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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

.'

l.'

1 .lA o&claJ primero.

A ~cbivero tercero.
rTfIJ'·,i!--¡'-;- -",'r' I '''~

D. Eduardo Gavira Sayar, de este
Ministerio, con la arlt'lgüedad de 2 de
junio de 1931.

""~4t., .... ,•.

Sefior...

D. Miguel de Arcos Malina, del Con
sejo Director de lu Ordtnes de 'Sao
Fernando y San Hermenegildo, con la
antigü-edM de 2 de junio de 1931.

D. Metquiades de la Rosa Blanco, de
la Circul1SCripción militar occidental de
Africa. coo la. al1tigüedad de 24 de
JUDÍo de 1931.

RELttCIO)l 0t1E SIt CITA

A .o&cIal ~o.

D. Ram6n Valero San. Nicolás, del
suprimido Gobierno milita: de Madrid,
con la antigüed&d de primero de febre·
ro de 1931, colocándose entre D. Ma
nuel G6mez y L6,er" Marquina. y don
JOI'é Rios Gareia. .

D. luIrán Bonilla Haro, de la· sexta
división orgánica, con la'antigüedad de
6 de junio de 1931.

D. Manuel JU&t'If Sodio <k disponible
en Mad'l'id, con la ~tilüecJ.d de ..
de junio de 1931.

. ·A oficial tercero. .

, -~ .-."
tares comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Eduar
do Gavira Sayar y termina con don
}d:é García Gareía, por ser los má.3
antiguos en s::s respectivas esca.1al;., ha·
lIaTSe declarados aptos para el ascen
so y reunir condiciones reglamentaria.
para el empleo que se les confier~, en
el que disfrutarán la antigüedad que a
cada uno !e le seftala.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás dectos. Madrid JO de
junio de 1931.

ASCENSOS
, D. JaJme P~r~z Lecha, die la Cireu.. '.

CircullJr~ Excmo. Sr.: He tenido a cripci~n militar oriental de Afriea, <:011
biel'l coneeder el ~eo superior la antiRfledad de 2 de junio de 1931.
inmediato, ~n ,propuesta. ex;traorditta-¡ D. An.toni~ .Pastor Juli'n, de la .Ce
ria a los oficiales y escribientes del mandancta ml\ttar de Cart~na, CCIl 1&
C~rpo auxiliar de Oficiau Mili- antigüedad de 6 de Junio de 1931.

. .. : ;,.~

liIistetit'e la tiIerra

SubsecretaJ1a.

APTOS PARA ASCENSO

-

ItELACION QUE SE CITA

D. Antonio Martín Gabalin.
" SeverillllO Quevedo Martínez.
.. Francisco E9c:0bar F«riá11dez.
.. Ricaroo ]iménez Castro.
" Eusebio Rios Alva.rez.
.. Justo Prieto MIa:rgalejo. ,
" Victoriano González Sali,natI.
" Manuel Salguero Oemente.
" Nareiso Renedo Sastre.
" José Maldonado Masías.
.. Gabriel Gareia Martlnez.
.. Andrés Alvarez Froix.
.. Ramón Ma'l'tlnez Mora.
.. Laureano Ballesteros Villar.
.. José Rotaán Jimér1ez.
" Antonio Hemández Ballester06."
" Valenttn Argáiz EJt'P6s.ito.
" Eugenio Montero Vincúa.
" Felipe· Toribio Garda.

.Madrid 1 de julio de 19J1.-Azafta.

Sef\or Director general accidentaJ de
Carabineros.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso, cuaooo por
antigüedad les corresponda,' a los al
féreces de la escala de rcberva de ese
C~rpo comprendidos en la siguiente
relaci6n, que comi~.n.za con D. Antonio
Martin Gabali n y termina con D. Fe
lipe Toribio García. por reunir las con·
dicionu que determina la ley de 10 de
mayo de 1921 Y el decreto de 2 dt
enero de 1919 (C. L. nÚ1nS. 186 y 3),
respecti~nte.

Lo comunico a V. E. para 5IU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 1 de
j t:Jio de 19JI.··

Mmisterio de ComnicaciOlIl
Ilmo. Sr.:" El Gobierno provisio.

lIal de la República ha dispu~to sea
11.1ombrado para el cargo de jefe de
a leoci6n de AeropuertOll de la Di

recci6n general de Aerodu'tica civilil comandante de Ingenieros D. Car
Il~ Bordan. y G6mez, con la grati.
'~aci6n anual d·e 5.000 peeetu, con
C:arll'l> al capítulo adidonal ...gundo,
lrtkulo primero, COlliCepto primero
de la ISeoci6n 17, sin perjuicio de .u
~ual d~tino en el servicio de Aeto·
ll"lItica militar.

Madrid 30 de junio de 1931.

.nIEGO M...adNEz B¡'aJos

Se4o-r Dir«:tor general de Aetonáuti•.
. c~ civil•.

(De la Gtu,e. ndm.183).

PARTE OFICIAL I

-ORDENES

DECRETOS

.... PRIVISIOUL DE LA
REPDBLlCI

lilisterit .e Jatida
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la Rep'Ública. de acuer
do con el mismo yde eonfonnidad
con 10 dispueató en el articulo ol1i".
to del decreto de 11 de mayo 111ti.
mo,

Vengo en nombrar para la plaza
de Maogiatrado de la Sala de Ju.ti.

,cia militar del Tribunal SUPralO a
D. Emilio de la Cerda L6pez. Mo
linero Auditor de divisi6n, que ba
eido prO\Pucsto pll.ra dicho Cll.t'go por
el Mtnisterio de la Guerra.

Dado en Madrid a treinta d, jWli~
de mil novecientOlo treinta y uno.

NlCE'fO AJ.cALA·Z.ulo~ T Toua
El MinJ.tro ele 111.1tic1a,

FERNANDO DE LOS Rios UUUTI

(De .la Gacna n4m. da)
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Circular. Excmo. Sr.: Se dispone
que el Gen.erllJl. de di'Vilsión a mi6 ór
denes D. Angel Rodríguez del Bao
-rr.o, se traslade en comisión Uidemni
zable del servicio, a Málaga, para ha
cer6e aa'l'go interinamente de la Cll·
mandanda Midi:tar die dkha. plaza.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demú efect<ie.· Madrid 1 de
julio de 1931.

de 16 doe junio (D. O. núm. 132), se
entenderá que el cargo de comandan
te miaitaor <Le una plaza (;~xceptuand()

Moadri-d) , 10 ejercerá .el General o jefe
de-mayor categoría de las cinco Ar
mas o Cuerpos combarl.ent,és q~ re
si'<1an en la misma, ejercienido cargo
o mando, y en caso de igual gndua
ción, el más antiguo -de los que ten
~ mando de tropa¡s. ,

ILo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y cUm'pllimieJlto. Madrid 1
d<- julio de 1931.

COMISIONES

Señor...

a~NDERAS

Circular. ¡i:xcmo. Sr.: Al objeto de
que exista consonancia entre los porta
bander.rs y estandartes ~ la insignia na
cional que ostentan las unidades del Ejér
cito e InstitUltos de la Guardia Civil ).
Carabineros, publicada en 6 de mayo
último (D. O. núm. 102), y como coo
tiooación de f'Slta orde" circular, he te
nido a bien disponer 10 siguiente:

Artículo l." Los porta-banderais. se
rán de tgu:cl forma y longitud que los
actuales, con un ancho de ocho centí
metr05.

Uevarán en su parte exteríor una
cinta de seda de los colores nacionales, Señor•.•
idéntiros a los de las batileras, de seis
centímetros de aocha, riheteáOO<L-e las
orillas por: un galón dorado de uncen-
tímetro de anchura. De análogos colo- '.
res ser'á la caja del regatón, también
galoneada, forrándose el porta y f:1Oia
de tafilete encarnado.

Art. 2.° .El ga,](m dorado tendrá un
dibujo fOm1ado por triár~os alterna
dos, en el centro de cada uno de los
cuales llevarán un castillo o un león.

Art. 3.° El diseño de los porta-bao
deras, así como el del galón dorado, se
publicarán oportunamente.

Art. 4.° Lo!, porta--estandiartes serán
iguales a los porta-banderas.

Lo comunico a V. E. para su, cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 1 de
julio de 1931.

D. Fabio Estévez RodríglUez, de la
Comandancia militar de Orense, con la
anti"'üedad de 2 de junio de 1931•

D'" Antonio Martín Ruiz, de la Es
cuel~ de Estudios Superiores ~il~tMes,
con la antigüedad de 6 de Jumo de
1931. ,.

D. JO'Sé García Ga.rcla!, de la DIrec
ción general de preparaclOn de c~
ña, con la antigüedad de 24 de Jumo
de 1931.

,Madrid 30 de junio de 1931- Azaña.

A escribientes do primera.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
p~to por V. E. en 23 del ,mes ac
tual, he tenido a bien CollC~~ ,el em
pleo de teni~e! con la an,tiguedad de
28 de abril últImo, al alferez de ese
Cuerpo D. Carlos Heine Rascl1, P;Dr re
uní'! las condi(:iones que detJe~na el
artículo primero de la; ley de 12 de
marzo de 1909 (C. L. ~úm. 60).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eumplimiUlto. Madrid 30 de
junio de 1931.

D. Felipe Terroba SáelllZ, de la quin
ta división orgánica, con la antigüedad
de 24 de junio de 1931.

'... H"~ -Selior Comandante general del1 Cuer- Señor...
po de Inválidos miolitares.

Selior Interventor general de Guerra.

Circu.{a7'. :Excmo. Sr.: Según parti
cipa a este Mini~teri.o. ,el Co~nte
militar de León, fallecto en dt:cha plia
za el día 27 del mes próximo pasado,
el' Get1fra.l de brigada, en situaci6n de
segunda resterva, iD. Sqtu1lido Gard,a

. García. _ .
Lo digo a V. E. para s:u cooocinuen

to y demás efectos. Madrid I d'e julio
de 1931.

'CirculM', ',:Excmo. Sr.: Según parti
.cipa a tl!lte Mínis:ter-io el General de la
primera división orgánica, fallecl6 en
esta capitad. el dfa 26 del mes pr6ximo
paNdó el i~entOd" de Ejército, en
situaciÓn de segunda '\"~serva,. D. Fran
cisco Gonzále% Mo¡y&.

Lo digo a V. E. para4llu eooocimlen·
to y dfltlú efectos. Mac&ld I de Julio
9<l 1931. -

Sei\or General encárgado del deepa
cho de la SublecTetada 4e etl~

~¡ !4lnieterio.
• ' Sei\or Director general 'de Prepara

cl6n de C~a.i\a, General de la
primera divisI6n orgánica e Inter
ventor general de Guerra. ,.-

-

CARGOS

....... "

Seflor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien ditl
:poner en cumplmiento a lo preveni.

I
do en el artículo s6ptimo del vigente

BENEFICIOS DE RETIRO Reg.lamento de unificaci6n de d~et~.
, aprobado por decreto de 18 de JuntO

Circular. IElOOlDo. Sr.: Como con-, d~ ilQ24 (C. L. n6m•• ~) y orden
tinuaci6n de las órdetlle6 de 19 y 2~ de, CIrcular de 1_3 de JunIo de .JC~2S
junio último (DIARIOS OFICIALES nú-l (C. L. ~~. 169), .que la comISIón
meros 136 ry 138l, he die.puesto que Idel .servICIO conc~cbda para la re
a los tenientes y alférece6 y SU6 aSi-1 ct!pCt6n del materIal de guerra cons
mil:ados ~.e las ,escalas de reserva re- truído en Inglaterra, al teniente
tribuida de rodas lae A/rmas y CUler. c01'O'Ilel. de Artillería D. J~ Franco
pos del' Ejército que cuenten con M'U8llio y maetltro de fábrica D. Ju
veinte () ,más año'S de servicio y a los lián Garda FernÚldez, quede pro
profesor~s segundos del Cuerpo.1ll rrogada por tres meses más o sea
extinguir de Equitaci6n MilÍltar en hasta fin de septiembre pr6ximo,
las mismas condidones, y qUle ea teniendo derecho durante este tiem
el plazo de diez dme, a coI1'tar de po a latl dietM ".lamentarias con
ta, fecha de esta ,d'Í~ici6n, 6olici- car:g'ó al capítulo noveno artículo
ten pasar a la si:tuaICuSn de retirado tinico de la Sección cuarta del vigen-
COn a~egl1o a los .'Prece¡p~ dJel de- te pretlupuesto. •
treto d,e :5 die abr.il. pr6~I~opasado Lo comunico a .V. E. para su c~
m. o. ,n~. 94) y dl~lclon-es como nocimiento '0 cu,mplimiento. M&drld
p1e~'erutar~as,'~ les cOIllceda el lPatle SO de junio de 19SJ •
a "hchia SltuacICSn COIIl el 4ueldo del
eJIl¡pl1eo ISUperior in,mI~,diato.
, ,Lo digo a V. E. ~al1'& S\1' conocí.
mientc> y dleImú oefect06. Madrid 1
d~ hllio cJ,e 1931.

. ,-'

BA]A1S

; :

Seflor...

Circular. Excm'o. Sr.: Como aeJa. ,~, Sr.: He ~nido a bien dis-
ra'ci?n al a'l'itfc:u'!o 6.· del d)eiCreto del ~ que 1a comiti6n det1 'servicio c~·
Gobi«no PT'OV'loS4oo'alde' la Re!púb1ica ferida al capit6n d~ I~()S D. &1-
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-

SegwuIa.

2 de julio de 1931

Señor...

Seilor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido Segtl/uJa división org6nka (Sevillo).
a bien disponer que los jefes y ofi- . .
c:lales del Cuerpo auxiliar de Ofici- .Archlvero ~et'Ce~o, D. José ~oyo
nas Militares que figuran en la si- Rltver~. de .dlSponlble en .~adrid.
¡guiente relación, paeen a servir los qficlal pnmer!?, D. Eaullo T'Uez
d~inos que en la misma se expre- ChIC, .de la. CapItanía de S~vmal
.an. I O~clal pnmero, D. F!lUlCIICO le-

Lo digo a V. E. para su conoci. r~ndl Su'rez, de la CapItanía de Se
miento y demú fectos M d'd IVIlla... . e. a n 30 Oficial segundo. D. Juli'nGarcfa
'!1e JunIO de 1931. .Carrasco, de la Capitanía de Sevi-

AzAIA IU~cial segundo, D. Rafael Baena
.Pére1:. de la Capitanía de Sevilla.
1 Oficial tercero, D. Leopoldo L6pez

ULACIOK Q1D la errA •~~~mades, de la Capitanía de Sevi-

. . I .ofidal tercero, D. Aic1o.Jio L6pez
Inspecciones generales del; E}é1'Clto L6pez, de la Capitanía de Sevilla.

(Madrúl). i ~al te~ero, D. Luis ¡Ramos
PrImera L6pez, de la Capitanía de Sevilla.

• Oficial tercero. D. Enrique Nava-
Al'Chivero segundo, D. Braulio· r~o Torres, de la ClllPitanía de Se

MarUnez Huertas, de di!ponible en' Villa.
Madrid.

Oficial segundo, iD. Juan Martín Tercera división or06'*a (ValtncÚJ).
Sbchet del Gobierno de Toledo.

Ofic:iai tercero, D. José Escribano Archivero tercero. D. Eus«>io Mar·
Culebras, de la Capltlllllía d·e Bur-, ti Bolente, de la Capitanfa de Va-
Cos ~' Comisión del Ministerio. ~eDCia~

l Oficial primero. D. Antonio P~rez
.' Miran••, élela Capitanla de Valen-
. . cia. .

Archivero segundo, D. Manuel I Oficial segundo, D. Eloy Garcfa
Amador Zamorano, de la Capitanía PeAa Valenc:ia, de la Cllntanfa de
de Madrid. ~alenc:ia...

Oficial tercero, D. J'* Ortiz Hi.l Oficial segundo•. D... Enrique Su'-
daligo, del Go.bierno de Toledo. res SaJitonja ,de la Capitanía de Va·

Qtic:ial til:Ilcera. D. Jos' 'Gomara leJllCia.
Serrate, del Gol:iierno de' Badajoz. 1 Oficial .egundo, D. Miguel Orol-,. .0 Mad, de la Capitan!a de Valen-T..... I.~

I Oficial tercero, D. Alejandro Juan
~ial tercero, D. Lucio FMuz FaYier.., de 1. Capitanla general de

GimlSnes. de la Capitan', de Valen- Yaleacl••
cía. \ Oficial tercero, D. Antonio Ama-

OIficlal tercer.o. ,D. Josl! Ma-tre dor Moreta, de la Capitanla de Va
Vidal, de disponible en ;Madrld'l lencia.

geriecal de preparación die campafla, don \ Pri,nera dit'isión orgánica (Madriá).
Luis Infes.ta y Díaz, en la que intere-
sa se le cansi<kre cumplido en el pla- Archivero tercero, D. Genaro Fuenl
zo de mínima permanencia ~ po5e$l()- tes Pérez, de la Capitlllllía de Ma
nes, por haber sido destinado, por este drid.
tt:4"no, con arreglo a la orden de 28 de \ Oficial primero, D. Ramón Rol~

abril de 1914. he tMÍ'do a bien aoce- dán L6pez. de la Capitanía de Ma
der a 10 solicitado, y qtJe esta dj;oposi- drid.
ción tenga carácter ~ral .para cuan-I Oficial primero, D. Miguel Mon
tos jefe:;, oficiales y asimilados hayan tero Rodríguez Almansa de la Ca-
sido destinados a Baleares o Canarias pitanía de Madrid. '
en turno de mínima permanencia hasta Oficial ISegund.O, D. Jesús Arias
la publicación del 'decreto de 21 de mayo Garda, de la Capitanía de Madrid.
de 1920 (e. L. núm. 244), procedién- I Oficial segundo, D. Julio Romero
dose con urgencia por los Cuerpdsl, Cen- Manso, de la Capitanía de Madrid.
tros o dependencias a remitir a las Sec-I Oficial 6t!gundo, D. Félix Ortega
cio;le5 re9pootivas nuevas demostracio- Antón. de la Capitanía de Madrid.
nes de tiempo del personal exc1uído para I Oficial 6egundo, n. Buenaventu
hacer las cOl1l"eccianes nocesarÜ$ en el ra Poveda Pérez, de la Capitanía de
turno dispuesto por el artículo 13 del de-. Madrid.
creto de 9 de mayo de 1!P4 (C: 1... 00- Oficial segundo. D. Rafael Garzón
mero 227). . González, de la Capitanía de Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono- Oficial segundo, D. Eduardo de la
cimiento y cumplimiooto. Madrid 30 de Puente Iglesia, de la Capitanía de
junio de 1931. Madrid.

Oficial segundo, D. José Gil Vera.
AzAfitA de la Capitanía de Madrid.

OIicial tercero, D. Félix Alonso
Quintana. de la CaPitanía de Barce
lona.

-

DESTINOS

Ci!'cmar. Excmo, Sr.: Vista lt1 i\1Slo
tancla pr 'daA.rt'11 Iftarnovl . por el comaddal'lte ele

1 .er-, con destino 'en la Dirección

ULAClOIf Q1D la err4

Tmientea CMOne1e•.

D. JuLio ~hral'ez Es'tebllJll, de la Co
~andancia de Palencia, a La. de Valla
'-'olid,

!J. Mla1'io }ua'11es C~emtente, de la
~o01andQ'11'Cia die 1eruel' a la de Pa-
.en·cia. ;

D. Aguadn Pifiol Rien de •. Co
maoncLan.cia d-e Málaga, a la' de Tor..edo.

MllidIrkl 30 de junio de 1931.-Azafill.

Señor...

Señor...

Circular. Exano.S!r.: El Pr'e'siden
te del GOIbi'erno provis'¡onal! de la Re
pública, po.r resOlución de esta fecha,
~onfi'er.e a los jete.lo de la Guardia. Ci
vil cOll1lprendidos etri La. si¡uiente re·
ición, los m'an<!os que 'en la miÍsma se
indican.

Lo comunico a V. E. para su COClO
cimi':nto y CUIIl'¡)lmiento. Madrid 30
de junio de 1931.

u. O••11m. 14.

Circwlar. Excmo. 'ST.: Se nombra
ayudante de campo del interventot' de
Ejército D.· Alfredo Serna Mira, jefe
de Sección <k este Ministerio, al comi
;,ario de Guerra de~ clase don
Antonio Valles Orkp., C:0I1 destino en
la Intervención mili_ de la primera
divi~ión orgánica. . .

Lo digo a V. E. para s~ conoc1J11l~n

to y dentí. efectos. Madrid 30 de JU
nio de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

5eñor Interventor~ de Guerra.

cardo Elcudero Cisneros, d~l regimien
to de Transmisiones. por orden de II de
noviembre último (D. O. núm. 255), y
que termina el 17 de apto próximo,
se considere prorrogada hasta el 21 de
septiembre siguiente, a fin de que pue
da realizar prácticas en distintos esta
blecimientos militares franoesd;l para
completar la instrucción recibida en la
Escuela Superior de Electricidad die
París teniendo derecllo durante ese
tiem~ a las dietas reglamentarias, con
cargo el ca.pítuJo cuarto, art~culo segundo
de la Secdón cuarta del. vigente presu
puesto.

Lo cormmXo a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimíento. Madrid 30 de
junio de 1931.

-
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Or;guas a' montaRa

Pri,mera, Gerona.-Ofic:al tercero,
D. Federico Polo Vicente, del Go
bierno de Gerona.

Segunda, Bilbao.-Ofidal tercero,
D. Manuel G6mez Montosa, del Go
bierno de Bilbao.

Orij!adas de Ca!Jallerla

Primera, Alcal' de Henares.-Ofi
cial segundo, D. Eduard'o Velayos
Valenciaga. del Gobierno de Alcalá.

Segunda, Bllrcelona.-Oficíal se·
gundo, D. Antonio Quetglas Mendo
ZIo, diel Gobierno de Barcelona.

Tercera, Vitoria.-Ofidal p~ime
rO

i
D. Manuel de la Torre Regidor,

de Gobierno de Vitoria.

Origa4as d, Artillerla '.

Primera, Madrid.-Oficial prime-
lro, D. Narci.o NartPichard'o, de

Gobierno de Madrid.
Se,unda, SeviUa.-Oficial segUn

do, D. JoslS Mor'n Aleal', d'el Go
bierno de Sevilla.

Tercera, Valencia.-Oficial prime
ro, D. JOIIS ,Ferrando M'I, del Go
bierna die Valencia.

Cuarta., Barcelona.-Oficial prime
ro, D. Ieaac Echevar~ía Aguilar, del
Gobierno de Barcelona.

•
Oficial tercero, D. Antonio '~~~I Oficial segundo. D. Manuel Gar- Segunda, Badajaz.-Oficial tercero;

,hiz Mariano. de la Capitanía de cía Rodríguez. de la Capitanía .i~ D. Luis Moriano Carnicero, del GGo
Valen~ia. Burgos. bie,rno de Badajoz.

Oficlal tercero. D. Ram6n Sarri6n Oncial segundo, D. Fortunato Lo- Tercera. Granada.-Oficial segun.~

qonzáLvez. de la Capitanía de Valen- mas .Pérez, de la Capitanía de Bu'· do, D. Ram6n Andrés Arquellada.
cia. gas. del Gobierno de Granada.

Oficial segundo. D. Pedro C3sa~ Cuarta, Málaga.-Oficial primero,
Aguirre, de la Capitanía de Burgos. D. Cándido Díaz Vega, del Gobier.

Oficial tercero. D. Julián Bonilla no de Zamora.
Haro. de la Capitanía de Burg06. Quinta, Valencia.-Oficial p,rime-

Oficial tercero. D. Juan Garda ro, D. José Galiana Garda, de la
Doval, de la Capitanía de Burgos. tercera zona Pecuaria.

Sexta, Alicante.-Oficial segundo,
Séptima divisi6n orgánica (Valladolid). D. Manuel Ortiz de Villajes y B.,

del Gobierno de Alicante.
Archiv~ro tercero, D. Juan Cruz Séptima, Barcelona.-Oñcial se-

Ungo de Velá5co. de la Capitanía gundo, D. Domingo Ginés P.érez. d~l

de Coruña. . Gobierno de Barcelona. .
Oficial primer!). D. Antonto Ro- Octava, Lérida.-Oficial primero,

drlgu.ez L6pez, de la Capitanía de .D. Pedro Ferrer Solanas. de la Jun-
Valladolid. ta de Lérida.

Oficial primero, D. Dionialo Mar- Novena. Zaragoza.-OficiaJ terce-
tín Rodríguez, del Gobier:1o de Va- ro, D. Máximo Estables Cobeño, del
lladolid. . Gobierno de Zaragoza..

Oficial primero. D. José Ga:-~l' 10. Huesca.-Oficial segundo, don
Fernández.. de di8Ponible en Valla- Juan Montardit Rebolé, del Gobi&-
dolido no de Castell6n.

OfiCial segundo, D. AlfHdo Buiza 11', Burgos.-Oficial tercero, don
Martas, de la Cllflitanía ~e Valla Roque Puseo Segovia, del Gobi.erno
dolido de Burgos.

Oficial :segundo, D. Luis de la u. Pamplona.-Oñcial primero,
Puente Iglesias. de la Capitl\nfa de D. Florenclo Romero Ontoria, de
Valladolid. Gobierno de Pamplona.

Oficial segundo. D. Salvino La· 13,' Valladolid.-Oficíal tercero,
ffargue Caballero•. del Gobier.to die' D. Vicente GutilSrrez Oreiro, dispo-
Valladolid. nible en Madrid.

Oficial .egundo. D. Leopoldo e;a:.- 14, Salamanca.-Oficial tercero,
tó Correa. del Gobierno de Pa.eo- D. Calixto Cornejo Sbchez, del Go-
. bierno de Salamanca.

Qlliuta división orgánica (Zaragosa). clQ.,¡cial tercero D. ADRe1 Prada:: 1S, Coruña.-Oficial primero, don
Julve, de la caPitanía de Bar('e1.o. Emilio Ruiz Campos, de la Capita-
na. nía de Coruña.

16, Oviedo.-Oficial segundo, dOD
Ernesto PlSrez Lbaro. de la sexta
zona Pecuaria.

CllOrta dfvisió,. orgánica (BarceIOtlCJ).
. ;¡---'I--'

Archivero tercéro, D. Emilio Me
liá Pato. de la Capitanía de BaTce-
lema. ¡

Oficial primero. D. Lorenzo Telo
García. de la Capitanía de Barce
lona.

Oficial primero. D. Macario Ma
tiá Sánchez. de la Capitanía de Bar
celona.
, Oficial primero, D. Lorenzo Fer
nández Montalvo, de la Capitanía de
Barcelona.

Oficíalprimero. D. Ricardo Lla:
cer HerV'ás. de la Capitanía de Bar
celona.

Oficial primero. D. Benigno Cos
tosa Collado, del Gobierno de Bar
celcma.

Oticial segundo .D. FrancillCo Fer·
nández Neyra, de la Capitanía de
Barcelona.

Oficial segundo. D. Luis Picó Puig,
de la Capitanía de Barcelona.

04icial segundor iD. Manuel G6
mez ~z Marqulna, de. la Capita
nía de Barcelona.

Oficial eegundo. D. Juan del Cam
po Hernández, de la Capitanía de
Barcelona.

Archivero tercero, D. Juan Ibáñez
Salfvador, de la Capitanía de Zara·
goza. Octava división orgdnica (CoruRa)

Oficial primero, D. Madas Blaseo
Ejarque, 4~1 GOobierno de Zarago- Archivero tercero, D. Pedro Ardá·
za. naz Peralta, de la Capitanía de Lr

Oficial segundo, D. Pedro Pér..z Coruña.
Marín. de la Capitanía de Zarago- OficiallPrimero D. Manuel Valcár
za. cel Pérez, de la Capitanía de La Ca·

Ofidal .egundo, D. Manuel Mon- .ruña.
real L'acosta, de la Capitanía de Za- Oficial primero, D. Pedro L6pe7
ragoza. Cal de la Capitanía de La Coruña

Oficial segundo, D. Fermln Mar- Oficial segundo D. José CUl!1lta Pa,
Hnez Aixal', de la Ca¡pitanía de Za-' rarol.s, de la Capitanía de La Coruña,
ragoza. '. Oficial segundo, D. Manuel G6me7

Oficial tercero. D. Alfonso Fons L6pez, de la Capitanía de La ~oruña,
Gil, de la Ca-pitanfa de Zaragoza. Oficial tercero, D. Pedro ATlas Mo·

Oficial tercero, D. Hilarío bl'o ,reno, de la Capitanía de La Coruña.
Oj!~ de la Capitanía de Barcelona. Oficial tercero, D. Jesús L6¡pe7

U11cial tercero, D. Enrique Blan- Díaz, de la Capitanía ~ La Coruña.
co O1a11a. c;lel Gobierno de Barce. Oficial tercero, D. José Lapz6s Se"
lona. rrano, de la Capitanía de La Coruña.

Oficial tercero, D. LeonaMo Mo- Oficial tercero, D. Salvador Garda
ral San Clemente, del Gobierno de Losada, de la Capitanía de La Co-
Figueru. . . • rufla

Oficial tercero, D. Daniel Dominllo'
Riloba, del G~ierno de JAca. Di'lJisi6n d, Caball,,'a (Madridl

. Oficial primero, D. Francilco Ma.r-
Sexta diWi6n orodnka (Burgos). dnez Puente, dlel Gobierno de Madrid.

Oficial eefundo, D. Anrel Mourillo
Pardo l de laCa.pitanía de Madrid.

OfiCial tercero¡ D. Antonio Rabasa
Muñoz. disponib e en Madlrid.
l.,
, ,. Origadas d, ln!anterla

Prim'era, Madrid.-Oficial primero,
D. Amador Díaz Guerra y Fern'n
dez Salinero, del Gobierno de Ma·
dlrid. •

Archivero tercero, D. Eleuterio
Ni,stal Calordo, de la Capitanía de
Burgot.

Oficial primero, D. Rufino Migu~1
Alonn, de la Carpitanía de BurRo'J.'

Ofilcial .primero, D. Felipe Sanz
Miguel, de la 'Capitanía de Bur!{Oll.

Oficial "gundo, D. Adolfo Melén.
dez Iribarren, de la Capitanfa dr
Burro'. .

~~.:W-L:" -~~~~:~~ .,r:: '~'~",. ::' ", ~~~.:::.~
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Quinta, Zaragoza.-Úficial terce
ro, D. Amador Llosá Carnacho. del
Gobierno de Zaragoza.

Sexta, Log-rúño.-Oficial segundo,
D. Guillermo Urías Gracia. de la

, Junta de Pamplona.
Séptima, Valladolid.-06cial se

gundo, D. Juan Guerrero Segura,
del Gobierno de Barcelona.

Octava, Pontevedra.-Oficial se·
gundo, D. Justo Peón Martínez, de
la Comandancia de Santiago.

33, Soria.-Oficial tercero, D. Jo
sé Ga.rda Amador. de la Capitania
de Barcelona.

34, Teruel.-Ofidal tercero, don
Gonzal~ Sayar Mastacbe. del Gobier
no de Teruoel.

-35, Guadalaj:ara.-O:ficial tercero,
D. Juan Corcbe~ Cabal1~.ro, del Go
bierno die Guadalaiara

36, Burgos.-Oficial· tercero, con
Arturo Rodríguez Martínez, de dis
ponible en Madrid.

37, Pamplona.--06cíal segund.o,
D. Fidel del Caro-po ~i>. del. Go
bierno de Pamplona.

38, San Sebastián.-Ofioial t~ce

ro, D. Lame3!il.o Alfageme Pérez
del Gobierno de San Sebastián. •

39. Logroño.-Oficial segundo, don
Ignacio Lib:-ao'a Rubio, de la Capi-
tanía. de Barcelona.· .

40, Bilbao.--0ficial segundo. don
Manuel Martínez Valden-ebro, -de la
Junta ce Bilbao.

41, Vitona.-OficiaJ tercero, don
Ll!ocad.i.o Villaeevil Gutiérrez, de la
Junta de Tarragona. .

. 42, Sant.a>;¡,der.-Ofitcial segundo.
D. Santiago Lanza HOY06. del Go
bierno de Santander.

4:\, Pal~cia.-Oficial segundo, don
GuiITermo Martín Casado, de la Jun.
ta de Paleoncia.

44, V-allad<>Jid,-Ofkiall segu'lldo.
D. Vicente Pérez Antooín, de la Jun
ta dte Valla dolid.-
. 4~, Zamora.-Oficial seR"u'Ildo, d()l.l
Robustiano F-eornán.dez N"oval, de la
Junta de Zamora.

46. Salamanca.-Oñcia.l 5e'gundo ,
n. Emi1io Herná:'ldez Pél'!z, de la
Junta de Salamanca.

47, Avila.-Oficial gegundo. oon
luan Silva Tibarras, del Gobierno
r.~ Avila.

48. Se~ovia.-Oficial 5eRUndo, dOD
¡';;ocE'nc:o Ca,lvo Sánduez. ¿roe1 Dep6
sito de ,.-,.ementaJes de H05J>ital,el.

49. Cá.ceres.-Oficíal primero" don
JoaQuÍ:'! Cortés Santano, d.el Gobier
no de CáJcol'r'*l.

50. COTllña.-Ofidal segun.do, don
Ram<Sn Maseda Reinanbe. de Ja Jun
ta d,~ COlI'uña.

51, :Lul!'o.-Oñcial 6e~undo, D. San
tiago Mor~no Delgado, de la Junta
de Lugo.
5~. Or,ense.-Oficial tercero, don

Arturo Fernána.ez Pa.radoela, de la
Junta de Orense.

53. P·ontevedra.-'lHkial tercero,
O. Emilio Bolea A.1biol, de la Junta
de Ponl:leve.dra.

54, o.vi.edo.-Oñcia,1· teoc,e:ro., dOoD
Jesús Rodrígu~z Matallan.a, de la
Junta de Ovi¡edo.

~5, Pravia.-Oficial priJmero, don
FUiberto Roias Ga.lLego, de la. ocia.
va zona It)ecuaria.

;6. Le6n.-Ofidal teccero, ~. Ju
lio Díaz An.tia, (Id Gob1erno de
Le{¡a.

;7, Palma,-Oñcial te~. don
Manuel .Tasso SUlJre, die ,la SeccicSn
C~ulficado.ra de Mallorca.

58, Mah6n.-Ofidal Iq'Undo, don
Arturo Pu'ryo Con, de la Secti6n
Clasificadora de Menorca. ¡

59, Te,Mrife.-Oficial t«~ero, doQ.\~~(
J0s6 Gi\ Rod¡i¡uez, del GGbioerllo d1r;~. l'
Gran Canaria., '

Sexta, Badajoz.-Oficial tercero,
D. Juan Pujiula Claparols, de la
Junta de Badajoz.

Séptima, ViIlanueva.-Oficial ter
cero, D. José Garrido Bosch, del Go
bierno de Menorca.

Octava, Jaén.-Odicial segundo,
D. Dionisio Alejo Blasco, de la Jun
ta de Jaén.

Novena, Ubeda.-Oficial tercero,
D. Fernando Puyuelo Domench, de
la cuarta zona pecuar:a.

10, Sevilla.-06cíal primero, don
Antonio Martínez Cantera, de la
Junta de Sevilla.

11, Osuna.-Oficial tercero, don
Amadeo Fernández de Alba y Min
gorance, de la Ca¡pitanía die Sevilla.

12, Huelva.-Oficial segundo don
Felipe Martinez Diosdado, de la
Junta de Huelva.

13, C~iz.-Ofi'Cial primero, don
Manuel Aznares Dainsúa, de la Jun
ta de Cádiz.

14. Córdoba. - Oficial primero
D Francisco Mellizo Ma..rtínez de l¡
Junta de Córdoba. '

1 5, .Lucen~.-Oficial primero, don
FranCISco RICo Ruiz, del Gobierno
de C6rdoba.

16, Málnga.-Oficial primero don
Rafael Luna Garda-, de la Jun'ta de
Málaga.

17. Ronda.-Oficial segundo don
Rafael Schia6no Lázaro, del c'obier
no de Algeciras.
• 1.8, Gran~da.--Oficial tercero, don

C.rIstóbal Jlménez Jiménez, del Go
bIerno de Granada.

. \(), Almería.--Ofidal segundo don
Baldomero Guisado Gutiérrez' del
GobiN"no de Almería. '

20, Yalencia. - Oficial primero.
D. Ennque Garda Albiñana d'e 111
Junta de Valencia. '

.21, Alci.ra.-Oficial tercero don
S:m6n Campos Hijos. del G¿bierno
de Alcoy.

22, Alicante. - Oficial segundo,
U. Santiago García Fortuny de la
J un ta de Alicante. '

23, Albacete.-Oficial terceró o'on
Eusebio Alvarez Arroyo, de la' Jun.
ta de Albacete. .

;1, Murcia.-Oficial segundo, don
Fchx Buendía Cabero, de In sépti
ma zona ,pecuaria.

25, Barcelona.-Oficial prime,ro
~' Antonio Bernat Jaume, de la Ca2
,pltanía de Barcelona.

26, .Tarrasa.--0ficial tercero, oon
~ranclsco Pallás Menescal, del GQ
blerno de Tarr31gona.

:17. Tarragona.-Oficial segundo
D. Cuimiro Fernández Gaudín d~
la Junta de TarraR'ona '

28, . Lérida.-Ofidal 'tercero don
F.edenco Fuste Barrientee d~l Go-
bIerno de Lérida. '

29.. Gerona.-Oficial primero, don
EnrIque Cabanas die la Mata" de la
Junta de Gerona.

30 , Cute1l6n.-Oticial tercero, don
Manuel Gop.zalo Badia, del Gobier-
no de C3Ite116n. .

3', Zarall'on,,-Oficial segundo
1>. Jacobo Teijeiro Velasco, de l~
Junta. d'e Zararoza.

3:1, .Huesca:-Oficial te,rcero, don
AntOniO ImedlO Ruiz de la Junta de
Huesc:a• '

Centros de mO'lJilización y reserva

Primero, Madrid.-Oficial segun
00, D. Ramón Valero San Nicolás,
del Gobierno de Madrid.

.Segundo, Ciudad Real.-Oficial
tercero, D. Doroteo García Romero.
de la Junta de Avila. '

Tercero. SeviUa.-Oficial segundo,
D. Miguel Peinado Foncubierta, del
Gobierno de Sevilla.

Cuarto, Granada.-Oficial segun
do, D. A"ensio Guerrero G6mez. de
la Junta de Granada.

Quinto, Valencia.-Oficial prime
ro, D. Arturo Pascual Martín. del
Gobierno d'e Vlllencia. .

Sext.o, Murcia.-Oficial primero,
D. Pablo Llinás García. disponible
tn Raleare!

Séptimo . Barcelona.--Oficial pri
mero, D. Manuel Serrano Falc6n, de
la Capitanfa de Barcelona.
D Octavo, Lérida.-Oficial tercero,

.. Antonio C~ta Escolar. del Go
bierno de' Lt'rida.

Noveno, Zaragoza.-Oficial prime
ro, D. José Forniés Arantegui, d'el
Gobierpo de Zaragoza.

]
10, Calatayud.--0ficial tercera, don

osé Cas-te1l6 Vives, de la Capita
nla de Barcelona.

II, Burgos.-Oficial primero, don
Juan Cardero García, d'e la Junta
<le Burgos.
13 12, Vitoria.-Oficial tercero, don
b.ernnrdo Bravo Menénde%, del Go-
lerno de Barcelona.

D '13, Valla-dolid.-Ofi-cial tercero
c' :Braulio Herreras Garc!a, de l~

apltanía de Sevilla.
0 14, Salamnnca.-Oficial terce-ro
b.' Ezequiel Pardo Villar, de' Go:

lerno de Vigo.
I 1,5. Lugo.-Oficial terccro, D. El:.

L
eo Franqueira, del Gobierno de
Uio.

1 16, Ovied'o.-Oftcial tercera, don
~~é Martín Cardiel, de la Junta de

un.

ea;as de ,,,Zuta,
fo P~meT"a, Madrid.-Oficial prime
la' .. Angel G6mez Magdalena, de

primera lona pecuaria.
foSe¡und'a, Madrid.-Oficial terce
po~~i Santos Carrete-ro Romero, dil-

T1 e en Madrid.

~
o e!'eora, Toledo.--oñc.ial selun
A ,]D. Rafaol RioVera. Echevarrfa, de
~ Unta de Toled'o.
b«~ua~a, SC. iudad Real.-Oficial ter
l:iobl • ell'undo Conde POlO,' c;Iel
i ~~rno de Ciudiad Real.
bQAtnta• Cuenca.-Oficial tercero
d~ e ngel Bluco Bono, de la Junt~
, Uenca.



D. Andrés Dalfe.s Juan, de dispo
n;ble en M·a1drid.

LICENCIAS

INVALIDOS

Sel\O'I" COI11Wn'dantc general d()l Cuet
,po d,e 1n~á;liidoiS M ~l~ta.res.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pr(
movida pOr el oficial pri,mero del Cue
po auxiliar de Oficinas Militares d<
José Ogaya Garcla, con de5tino en es
Ministerio, he tenido a bien concedet
dos melles de licencia por enfermo pI!
El Escorial (Madrid~, con arreg.Io
las inSltl'illiCCiones aprobaldas por Ordl
drcwlar de S de junio de 1905 (c. L. s1l
mero 101). .
.;_,,,t~ '11 __ J~e.::v" :"'J" t' ~:l' ~;'J

Excmo. Sr.: ·Accc·diendo a lo sd1j·
C'ita(\opor el capitán de " s'e Cuerpo,
D. Francisco ·Ce/rvera Malalgrava, he
toenildo a ;bien concede1ile ocho días de
J'iclincia ,pa·ra- P.a.~b (FrJa,ll'cia), c';ol1
arreglo i lo dispUle5'to en ,,1 párraío
se.gundo del artíc.ulo 34 .deo;' Rl'gl""
mento .a¡p.rOba.do po1' decreto de 13 de
albrH de 1927 (c. L. núm. 197)·

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUI111'~miento. Madri.d 31

·di~ junio de ,1931.

ScilOr Comandante genc'ral dd Cuer
po de 1nváiLdos Militares.

Señor Grnll'ral Jef, <le la primera di·
visión Q.rgállica e Int'erv~lltor gene
r;¡! de Guerra.

Excmo Sr.: Vista ]a instancia pr()oo
movida 'Por el capdlán segundo
Cuerpo Ec1es'¡ástico del Ejército, d
NaTciso Sanz Zub1te1a. residente tll
esta capital, dado de baja en el Ejér'"
cito, por mútil, en 14 de mayo '
1924 (.D. O. núm. 111), por padecer
pérdLda total de ia visión, he ten~
a bien conce-der~>e d1: in'!{reso en la priJ:
mera S', ccjón ele ese Cuerpo. por ha".
lI-aorse c<Yntprend~do en el decreto dt
15 de mayo próximo pa,sa<Jo (D. O.n6
mero 108), Y en 1as condic.ioncs que
en el m~s'lllo SI.' doere.r,minalll.

Lo COlltlU11ico a V. E. para ~u conO'
cimie.nto y cumplimient.o. Ma.r\rid ,1
de julio de 193 1

Escribientes de primera.

D. Juan Bolaños BalSabe de la
mena dbsivibn orgánb.' '. ,

p. Quil'Í'all0 G>arcía LÓlpez, de ti;
m')sma. "

.D. ~ateo Salla Gaya, de e&te ..:
DlsterlO. '

D. Juan de Aja Baratey, de
Ministerio.

D. Indalecio Sáez de las Heras,
mismo.

Ma-drid I de julio de 193r.-Azalla.

-

ULACtOJf on • Ct'l'A

Oficial primero.

2 de fulio de 1031

Circular. Excmo. Sr.: Aecedie~do
a lo solicita'do por .el Presídente del
T;ribunal Supremo de ]lI'sti;cja, he te
mdo a 'biein ~¡'¡s'Poner pasen destinla'<io~
a 11a Sa'~a Milita·r de iHcho Tribunal,
el oficiaJr y escribientes del Cuel"Po de
Ofici'n>3.S MDlitiares comprenididos en la
siguien'te relación. .

L'o dil{o a V. E, para I/lU cenoei·
m'il'nto y eum'plimiento. Madrid 1 de
julio dI 1931.

eomandancias militares

Mahén.-Oficial tercero. D. Artu
ro Gutiérrez Mén.dez, d-eJ Gobierno
de M.enorca.

LM l'almal5.-0ficial primero, don
'Regino G6mez de FtutOoS, del Go
bi'Tno d.e Gran Canaria.

Mad·rid 30 d.e junio de 1931.-Aza
ña.

Comandancias generales

Baleares.-Ar-chivero segundo, don
Ign-acio COJ"tacans Botella de la Ca-
pi'tanía de Baroelona. '

B:a'leaI';'S.-<?fidal primero, D. An
tomo Mu Rlva-s, del Gobie.rno de
Mallorca.

Baleares.-Archivero ~gundo, don
Aoatonio Ascaso Buñuel, del Gobier
no de Mallorca.

BaJ1eares.. - Oficial tercero, dlOn
Tacooo Abad Alonso, del Gobierno
de Mallorca.

Ba:leares. - Oficial tercero dlOn
Amor Ba'lague.r TerI'~. deil ~bierno
de Mallorca.

Ba¡}earesJ - Oficial tercero ¿IOn
Emilio Munglia Peinador, d;l Go
bierno de Menorca.

.CJnarias.-Archivero tercero, don
Rlcardo Cánovas Chalud (en comi·
si6"lI, del Gobierno Las Palmas.

Canarias. - Oficial :primero don
Ad'olfo de la L'ama Pérez, d~ la Ca
pitanía de Camarias.

Canarias. - Oficia'! mimero don
Dcmingo Llorent·e Marrero, d.el Go·
hiE\rno de Tenl'rHe.

Canarias. - Oficial sf'gundo, don
A:-uslÍ¡¡ Gard<1 Domenech de la Ca·
pitanía, de Canarias. '

Gan3ria'S. - Ofidal t~roero, don
Eduardo L6pez Ruiz, de la Capita
nía de Canarias.

. F~rrol.-Oficial prlm'erO, D. Ma
xlmmo Laimas Arias del Gobierno
a.e Vigo. '

. Ferrol.-0fidal segu·ndo, D. Fran·
CISCO Hurtado Leoned, del Crobierno
del Ferrol.

Ferrol.-Oficial t~rcero, D. Ricar
do Ag,uU6 Gaxcía, del Gobierno del
Fer,rol.

ComalHlanc;as militar" (Bas's Me

'Val,s)

34

Cltdiz.-oficial primero D. Fran
cisco Chin,chi11a"Aparido, dlel ,Go
bie!""", d.e Cádiz.

Cá,diz..-OfidaJ' 't~r'<:eÍ'o• .o. 1ulio
Cluny Medi'ano, del Gobierno de Se-
villa.

ICar:ta,g.ena.-Cft'cia.l ~Lme.ro, dOn
Antonio Cu·a.dra.do, Ja.raba, del Go- Scfior...
bi·erno die Carta~na.

c.all'talgena. - Oficial' teroero, don
Con:rado Espin Barbero, del GobieT
no d,~ Cartagena.

Cartlllgena. - Oficial teroeTo Qon
Fanci&co Vidal AI6s. idel Gobierno
de Ibiza..

60, Las Palmas.-Oficial tercero.
D. JOISé Ama.dor Bi!rmejo, <:/.e la Sec
ción Clasificadora de Gran Canaria.

Auditorías d, gue"D de las divisio
nes orgánicas

Primera divisi6n, Madrid.-0fidal
segundo, D. Santiago CoUantes Sán
dllez. de la Capitanía de Madrid~

P.rimera división,. Madrid.-0ficial
segundo, D. Leo.ncio DÍaz Lardiez
del Ar1l2hivo de Segovia. '
~~nda divisi6n, Sevilla.-Oñcial

. pnmero, D. Francisco Ortiz K.le}'5'Cr
de la Ca~itanía de Sevilla '
S~gunda divisi6n. Sevilla.-0ficial

segunC'O, D. Manuel ATias Hlernán
.de~' de la Ca.pitanía de Sevilla.

Tercera ,dirisi6n, V:rlenda.-Ofi.
cral segundo, D. G~n:a:ro Mus.tieles
Zafom, de la Capita·nía de Valencia.

Tercera ,divi.si6n, Valenda.-ofi
oal t>er<:Jero, D. José Pon-soda Pas
cU'a¡}, de Ja Capitanía. de Va.lencia.

. Cuarta div¡si6n, Barceloaa.-Ofi
clal tercero, D. An.~el GraCla Cas-ti
110, de la Capitanía de Barcelona

~uarta divisi6n,· BarceJooa.-Oh
cial ,s,e,g'un.c:l'o. 1) ••Oarlos· G<Jonzález
Hurtac.." d~ la Capitanía de Barce
lona.

Quinta divisi6n, Zara¡roza.-Oficial
tercero. D. José Ernea '1\:rrieta, de la
Caoitanía <'le Zaral!'oza.

Quinta -divisi6n. Zaragoza.-Oficial
«.ercero. D. J.os~ S,~.rra Bartolomé
de la Capitaní·a de Bcarcelona. '

Sexta divÍ\o;i6n. Burgos. - Ofid~1
terc~ro'.D. Luis T.é'P·~z González de
la Ca,pitanía d~ Burlt'os. '

Sexta divi-sió". Bu!"goo;. - Otici~l
t~rcero, D. Vktodano Urbiola Ji
mé"l~z, de la Ca]Jitanía d·e Burgos.

Séptima divi-si6n, VaIla.do1id.-Ofi.
cíal nri mero , D. Vicen.te Rojo Ara
n?, d·e' la Capita"ía de' Valla,dolid.

Séptima divisi6", Valla.doHd.-Ofi_
cial tl"rc,ero. D. JO'aquíll Mateas Gar
da. de la C3Ipitanía de VaUadolid.

O>c.tava divi,si6n, Coruña.-Oficial
prime.ro. D. Di.e.R'o Naval1"To Madá
del Gohierno el'e Co·hlña. '

Oc,tava diví,si6n, .Coruña.-oficial
terClero, D. ]es1ÍS Puente Rodríguez
di~ la Ca¡t)itanía de Coruñ·a. '

Balear:és.-Oficia.l tercero D. Pa-
blo VaIlés Garcfa, del Gobierno de
MaIlorca.

Can-ariaoS.-Ofidal tercero, D. 1u
lián Estarrona E.x¡p6si-to, de la Capi
tanía de Ga.narias.
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Seño:-...

Señor..•

MANDOS

ULACIOlC 00& 1& CITA

Coronel en situación 4e re""a.

. D. JO'S~ Agudo Pintado, afecto pae:&,
haberes al 22 Tercio. para Guad'a4'~..
iUll..

AZAÑA

'"..... '"

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General <le la quinta diviü6n
orgánica e IMervento'C General- de
Guerra.

Excmo. Sr. : He tenido a b'en di5
poner el ,pase a ri.tuacián de re;erva
del teniente coronel de la Guardia
Civil, con destino en la Comandancia
de ValladoJid, D. Octavk) Le6n Tu
ñ6n, con arreglo a la 'base oc~ava de
la ley de 29 de junío de 1918 (Co
lección Legislativa núm. 16<), por ha
ber cUIll\1>Ji.do 'la e,dad ,para obtenerlo
el día 29 del1 Im·es actuad, abonándo
&ele el ha~r mensual de 916,66 peS'('
tas que pen ;birá a¡:artir de primero
de julio ¡:r6ximo por el noveno Ter·
cio, al que qu«!a af('(10, por fijar su
r~~idencia ('n Vallad·:lid.

Lo comunico a V. E. para 6U co
noc;m:{'nto y cumplimiento. Macrid
30 de junio de 1931.

de Oficinas Militares D. Antonio Za.
mora Moll, que tenia su destino en
el sUlPrimido Gobierno Mili,tar de
Hues<:Ja, con arr-egdo a J.o ,prevenido en
la orden de 14 de mayo de 1924 (Co.
lección LegisUztiva núm. 235).

Lo digo a V. ,E. :para 6U conocimien
to y cumplimiento. Madrid 29 de ju
nio de 1931.

Se:¡cr Dir'ector gent'ral de la Guardia
Civil:

Señ,,'rf:; Gel!1era'1 de la séptima d:vi.
si6n orgán:ca e Interven-!or gene
ral de Guerra.

,RoETIROS

RESERVA

Circular. Ex'cma. Sr.: He tenido
a bi,cn di~¡po~).er el retiro ¡pa,ra los puno
tos que !>e expresan en la s:gulente
relaci6n, del tefe y oficiales de la
Guardia c.¡'vi1 ccmlP'I'endidos en la
mi6ma, ,I:a cu'al comienza con D. José
Agudo Pintado y termina COotl D. An
ge! Rodríg,uez García, por haber cum
plido la «tad para obtenerlo en el
m,~,s actual, di.sponiendo, al propio
tiempo, CjlJe por fitn del mi6mo mes
se,an da.<'.~ de baj,a en el Cuerpo a
q'Ute ~er~eneoen.

Lo cOCTiunioo a V. E" para iu co
nocimien'to y cum.pliniiento. Madrid
30 de jun,j,o de 1931.

:Seflor...

Exanoo. Sr.: Vi'Ho cuan,to &e 'ma
nifiesta 'l'n c'1 ev.rito de V. E. dc fe
cha 17 del m~sl actu'al, he tUlido a
bien aprobar el pau a 'reemplazo por
en'fermo, a partir de 1.0 del corriente
mes IY coo' residencia en eeta plaza l del
oficillll ,tercero del' Cuerpo auxiliar

-

ORGANIZACION

Señor...

REEMPLAZO

Circular. Excmo. Sr. : Con obj?~o
de llevar a cabo la organización de
los cen,tros. de movi1izac'ón y reserva
con la consi.guiente supresión de h6
Zan'a¿. de reclutamiento y de un cierto
número de ¡CajaS' de recluta previstas
en 106 decre~os de 16 de junio último
(D. O. núm. 132), he teni<i,o a bien
di,;:poner que se organicen ,p.r:l:Dera
mente los ;Centros- de movilización y
reserva en loo cuales ~ concentra
rán too06 los anteced~tes, mobiJiar:o,
efectos, valores, etc., de las antiguas
Zonas de reclutamiento y Cajas de
recluta que corresponda a ca~a Cen
tro de movilización, continuando la
tramitación de a!'untos pendientes bajo
el mando del jefe de é6te.

Transcurrido un :p'lazo de quince
día6 desde la fecha en que hayan sido
organizad05 los Cen,tros' de mc,viíliza
ción .y reserva, se llevará a cabo la
disoluci6n de organismos. prev'6ta en
quellas diiposicione6, distribuyéndose

entre los que quedan, por acuerdo del
Jefe de cada Centro de movilizaci6n
y reserva, los efectos, valores, mobilia
rio etc., que se concentrar.on en ello>

Lo comun:co a V. E. ,para 6U ceno
cimieMO y cump'limi.ento. Mad·rid 1
de liulio <le 1931.

Excmo. Sr.: Vi.sto el escrito que el
comandante Militar de Canarias re
mitió a este ~Lnisterio en 19 del pre
sente mes, dando cuenta de haber de
clarado de reemplazo provisional por
enfermo, con residencia en dichas ilS
las, a .partir de 8 del mes actual, al
capellán segundo del Cuerpo Eclp.
siástico del Ejército, D. Valeriana
Carvajal Zoido, con destino en el
Hospital Militar de Badajoz, he te
nido a bien confirmar la determina
ción de dicha Autoridad, con arreglo
a la orden circular de 14 de mayo
de 1924 (C. L. núm. 235), Y en las
condicioneos que determina el decre·
to de 24 de febrero dit! 1931 (D. O. nú.
mero 4S).
, Lo comunico a V.E. para su cono

cimient'J y cumplimiento. Madrid 30
de junio de 1931.

Sellor Vicario general Castren'e.

Setiores General de la primera divi
1116n orgánica, Comand'ante militar
de Canarias e Interventor general
de guerora.

·Circular. Exdrno. Sr.: He tenido
a hien d' s'P0ner que los comisarios
de Guerra de primera clase nombra·
dos ,para las [ntervencion~. de las
ocho 'divisionos or¡:-ánicas y las dOo,' Ca.
mandanda;- Militares de Ba~ear('6 y
Canarias, por :,rden ci.rcu,lar de 2S <le
junio último (D. O. núm. 140), ejer
lan el mmdo de las Jefá,turaa de las
lntcrvenCli<mes 'MiLtares citadas.

Lo comunico a V. E. ·para su co
noci.mien~o y cumplímíentJ. :\1'adríd
1 de julio de 1931.

Lo comunico a V. E. para StI cono
cimiento y demás efectos. Madrid 1 de
julio de 1931.

ORDEN DE SANHERME·
NEGILDO

AzARA
.l1I\

Señor General encargado det despacho
de la Subsecretaría de este Ministe
rio.

-

Circular. Excmo. oSr.: Se dispone
que en la~ brigadas de Artillería que
1\0 tengan expre6'a~nte designaijo
General, s.e hará cargo del mando ac
eroenta!l de '5as mi~as el ooronel de
más antigiie.dtad, perteneciente a· uno
de los regimienros que las constituyan.

iLo digo a V..E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 1 de
julio de 1931.

Señores Genera.! de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Conosejo Director de
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hefmenegild'o, he tenido a
bien conceder al oficial primero del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Milita
res D. Leandro Ma-ss6 Sancho, de es·
te Ministerio, la ¡pensi6n de cruz de
San Hermenegild'o, con la antigüe
dad de 20 de abril último, la que per
cibirá dMde primero de mayo si·
guiente.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co·
nocimiento y d'emú efectos. Madrid
1 de julio de 1931.

AZAAA

Seflor General encargado del despa.
cho de la Subsecretaría de elte Mi
nisterio,

Sellares Presidente de Consejo DI
rector de lal!! Ordenes Militares de
San FeJ:'nando y San Hermene¡U·
do e Interventor general de Gue
rra.
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60, Las Palmas.-Oficial ter«ro
I? José ~ador Bermejo, C.e la Sec:
c1ón Claslficadora d'e Gran Canaria.

Auditorías de guerra de las divisio
nes orgánicas

Primera división, M.aJdrid.-Dfidal
segundo, D. Santiago Collantes Sán
chlez .. de la Capitanía de Madrid.

P.r1mera división, Madrid.-Dficial
segundo, D. Leoncio Díaz Lardiez
del Arl<2hivo de Segovia. '

. ~~nda división, Sevilla.-Oñcial
pnmero, ~. F~ancitSco Ortiz Kle)'6er.
de la Ca(!ntaIlla de Sev\Ua
S~gunda divisi6n. Sevilla.-Dficial

seguncl.o, D. Manu~l Arias HJernáo
,de-.- de la Ca.pitanía de Sevilla.
; Tercera ~ivi.si6n, Va-lenda.-Ofi
cml segundo, D. G~na:ro Mustieles
Zaf,m, de la Capita·nía de Valencia.
· Tercera ,divisi6n, Valenda.-Dfi

cal terrero, D. José PODosoda Pas
cu·a.l, ce la Capitanía. de Valencia.
· Cuarta divisi6n, Barcelooa..-<>fi.

c1al tercero, D. An~el GracIa Ca~ti
110, de la Capitaoía de Barcelona.

':uarta divisi6n,. BarceTQona.-Úfl
ocial ~elg,un,d·o. 1)•..ún].o5' Go-nzález
Hurtac!'), d~ la Capitanía de Barce
lona.

Quinta divisi6n, Zarall'oza.-Oficial
tercero. D. José Ernea '1{rrieta, de la
Cao:tanía de Zara!roza.

Quinta <livisión. Zaragoza.-Oficial
t.erceiTo. D. Joost< S~,rra Bartolomé,
de la Ca:pitaní·a de B·arcelona.

Sexta división. Burgos. - Ofiri;¡l
tercero·.D. Luis T.é'P'pz GQonzález de
la C~.pitanía <l~ Burlros. '

Sexta divi-sión. BU!'go<. - Ofid:l1
ti>TcerQo, D. Vi.ctoriano Urhiola Ji
mt<T'I~7., ele la Ca~it::mía <le Burgos.

Séptima divi!lión, Valla.dolid.-01L
cial oríme-ro, D. Vicenote Rojo Ara
n~. d,e la Can-ita"fa ne Valla,dolid.

Séptima <iivisió'1, Vallllodo,lid.-Ofi_
cial tercero. D. Jo'aqu{n. Mateos Gar
da, .de la Ca.pitanía <le Va,lla-dolid.

Oc,tava divi.sión, Coruña.-Oficial
prime,r'o. D. Di,e¡!'o Navano Maciá
del Gobi.erno el,p' C<l,tuña. '

Oc.tava divi,si6n, Coruña.-Oficial
terClero, D. Jesús Puente Ro-dTÍguez
di? la Ga~itanía de C<lruñ'a. '

Balear:es.-Oficia:l tercero, D. Pa-
blo Vallés Garda, del Gobierno de
Manorca.
. Ca,.,aria-s.-Ofidal tercero, D. Ju

llán Esiarrona E.x,p6sito, de la Capi
tanía de Ga,narias.

Coma"tIancias militar/JS (Bases na
vales)

•Cá.diz.-Oficialp~ime.ro. D. Fran
CISCO Chin,chi1la'- Aparicio, die1 .Go
bier"", d·e Cádiz.

Cddiz..-Ofidal' t!rtcero, ,D. JuBo
ClnnyMedi·aD<l'. d'el Gobierno ái! Se
villa.

ICarh'R"f!na.-ofi'Cial oprf.mero, dOn
Antonio Cu'adrado, Jaraba, del Go
bi.erno' d:e Cartall'~na.

Cmalgena. - Oficial' lteroeTO, don
Conaoado Espin Barbero, del Gobi~.
no d~ Cartagena.

CalJ'tlliR"tlna. - Oficial ternero élon
FiI'and&Co Vida! AlcSs, :del Gobierno
de Ibiza..

2 de julio de 1931

. F~rrol.-Oficial pf¡m~ro, D. Ma
x¡mmo Laomas Arias del Gobierno
d.e Vigo. '

. Ferrol.-Ofida:l. segundo, D. Fran
C1SCO Hurtado Leoned, del Gobierno
del Ferrol.

Ferrc>l.-Oficial t~rcero, D. Ricar
do Ag,uU6 GM"cía, del Gobierno del
Fer.rol.

Comandancias generales

Baleares.-Archivero se!rundo don
Ignacio Corta<:Mls Botella<> de l~ Ca-
pi'tanía d-e Barcelona. '

B:aleaI'';6.-<?ficial primero, D. An
tomo MlT R¡vas, del Gobierno de
Mallorca.

Baleares.-Archivero segundo, don
A'lltonio Ascaso Buñuel, del Gobier
no de Mallorca.

Badeare-s.' - Oficial tercero, dlOn
Jacoba Abad Alonso, del Gobierno
de Mallorca.

Baleares. - Oficial terc.ero den
AmQor Balagu& TerI'~, ded ~bierno
d<e Mallorca.

BadearesJ - Ofidal tercero 9lOn
Emilio Munglia Peinador, d;l Go
bierno de Menorca.

.Canarias.-Archívero tercero, don
Ricardo Cánovas Chalud (en comí
si6"l), del Gobierno Las Palmas.

Canarias. - Oficial ~imero don
Ad'olfo de la L'ama Pérez, d? la Ca
~itanía de Ca,rtarias.

Canarias. - Olida.! lO'Timero don
Dcmingo Llorent,e Marrero d.el Go·
!líe.rno ele T-enerile. '

Ca'1ari~s. - Oficial Sf'gundo. don
A ~\lstí:J Gar~{a Domenech de la Ca·
pitanfa de Canarias. '

Ganarias. - Olidal t-e.roero, don
Eeluardo L6pez Ruiz, de la Capita
nía de Ca.narías.

Comandancias militares

Mahén.-Oficial t·ercero. D. Artu
ro Gutíérrez Méndez, d-eJ Gobierno
de Menorca.

La,s Palma.s.-Oficial primero, don
Regino Gómez de Frut~, del Go
bi~Tno a,e Gran Canaria.

Mad·rid 30 d.e junio de 1931.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Accediel\do
a 10 solicita'do p()oT ,~t Presidente del
Tribunal Supremo de Jl1'stida, he te
1I.¡,t\Q a hieón ~is'Poner pasen destina'<lo~

a ,la SaJa Militar de aoicho Tribunal
el ofici.all. y escribientes del Cuerpo dJ
Oficionoa.s MiJlitla·r,es comprenJdidos en la
lliguien1e relación.

.Lo digo a V. El Par'a oSU conoci
m'H.'nto y cum'plimiento, Madrid 1 de
julio d~ 1931.

Sd\or...

ULAClOM ova .. errA

Oficial primero.

ID. Andrés Oalfes Juan, de di-spo·
nrble en M'aJ&rid.

D. O. IL6m. 14.--
Escribientes de primera.

D. Juan Bolaños BalSabe d-e la __
mena disivi6n orgánroa.' ,

p. Quil'tano Garda López, de I
·m'lsma.

.D. ~ateo Salla Gaya, de. este •
mste-r10.

D. Juan de Aja Baratey, de eI1I
:Ministerio.

p. Indalecio Sáez de las Reras, di1
m1S'nlO. '

Ma-drirl I de julio de 193I.-Azafi.a.

INVALIDOS

Excmo Sr.: Vista :la instancia pro-;
movida 'Por el capdlán segun~o def
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, don;
Na'rciso Sanz Zub1Je1:a, residente ello
esta capital. d'ado d·e baja en el Ej«
cito, por mútil, en 14 de mayo •
1924 (,D. O. núm. 111), por padecu
pérdida total de ia visión. he tenido
a bien c011ce'der;¡e eC ingreso en la pri"
mera S'. cción de ese Cuerpo, por ha
lI-a'l"se c011tprend~do en el decreto dt
15 de mayo próximo pa,sado (D. Q. nú
mero loS), y en la~ con-dkioncs que
en el m~smo SI: od-et>e,rm¡na~l.

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimie.nto y cum'P'l1mi-ento. Madrid.1
de ju:io de 1931 •

Sl'iwr COl1landa,nte ¡,:-enc1'al dd Cuer
po de .1nváiidos Militares.

Scñor Genlerat JcL -de la primera di·
visión (),rgánica c 1nl'crv~ntor i{ent
ral O~ Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: 'AccC'diendo a In scfJ
C'itado pOT el capitán de '. s.c Cuerpo,
D. Francisco 'Cetrvera Malalg'rava, he
len.iloo a. Men conce<lelile ocho días de
'J!jc.ejncia ,pan, Pa,.ís (Fm.n;cia), 0,011
arreglo a' lo dispUleSlto en ·,1 párrafo
segundo del artic.ulo 34 ,dei' Regla
mento ,¡¡¡p.rObado por decreto ele 13 de
albrH de 1927 (C. L. núm. 197)·

Lo oomunico a V. E. para .su cono
dmiento y c\llll1'¡:tltmiento, Madrí,d 30
eL .. junio de ,1931.

SeñO'l' Com'aII1'dantc general del Cuero.
.po o,e In~á;liíd<liS MiJ1~t3ITes.

Excmo. Sr.: ViStta la instancia pro
movida por el oficial primero del Cuer
po auxiliar d'e Oficinas Militares don
José Ogaya Garcla, con destino en este
Ministerio, he ~nido a bien concederle
dos m~ilCS de licencia por enfermo pan
El Escorial (Madrid), <:on arreglo a
las inSitr'1liCCionu aprobaJdas por ordeD
drcular de 5 de jW1io de 1905 (C. L. nú
mero 101).
.;..,~t,'II __ J~!.::V~·l"",J'~ t;~'~· ~ ;:.~J
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Señor...

Señor...

:MANDOS

Señor General d~ la primera divisiQn
orgáni<:a.

Señores General de la quinta divi~ión
orgánica e Interventor General- de
Guerra.

,RiETIROS

AZAÑA

Se;;cr Dir·eetor general de la Guardia
CiviJ:

Señ\'-re; Gemera} de la séptima divi
sión orgánica e Interventor g.ene·
ral de Guerra.

de Oficinas Militares D. Antonio Za
mora 'MolI, que tenía su destino en
el sUlprimido Gobierno Militar de
Hues<:Ja. con an'egtl'o a Jo ,prevenido en
la orden de 14 de mayo de 1924 (Co.
lección Legislativa núm. 235).

La digo a V. -E. para 6U conocimien
to y cum.plimiento. Madrid;l9 de ju
nio de 1931.

Excmo. Sr. : He tenido a b:en dis
poner ~l .pase a ~.tuaciÓl1 de re;erva
d<el teniente corond de la Guardia
Civil, con destino en la ,Coma.ndancia
de ValladoJid, D. Octavb León Tu
ñ6n, con arreglo a la base octava de
la ley de 29 de jun:.o de 1?18 (Co·
lección Legislativa eúm. 169), por bao
ber cum.'tl'lido 'la edad Ipara obtenerlo
t'l día ;19 dlf1 Im'es actuad, abonándo·
sele el ha~r mt'nsual de 916,66 peSlt'~

tas que perc <birá al'artir de primero
de julio r-r6ximo por el noveno Ter.
cio, al que queda a fec<to, por fijar ~u

r~sidencia en Vallad:lid.
Lo comunico a V. E. para su co

noc;m:ento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

RESERVA

Circular. Ex:cm0. Sr.: He tenido
a bi'en di~iPoner el retiro tpan los 'pun.
tos que se expresan en la s:gulente
relad6n. del te fe y oficiales de Ja
Guardia 'Civil comlP'1"t'ndidos en la
misma, ,la cual comienza con D. JOtlé
Agudo Pintado y 'termina co.n D. A:n.
gel Rodríg,aez García, por haber CIJIm,o

plido la ~ad para obtenerlo en el
m~s actual. di.sponiendo, al propio
tiempo, q.e po.r fi'll d.el mismo mes
sean da!'..... de baja en el Cuerpo a
q'Ule iPer~eneoen.

Lo ccenunwo a V. E .. pa.ra E'U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de jun,i.o de 1931.

Circu/ar. Excmo. Sr. : Con objc~o

de llevar a cabo la organiza~ión de
los centre.;. de movi,!izaci<in y reserva
con la consiguiente 5upre5ioo de la6
Zo.n'a.;. de reclutamiento y de un cierto
número de ¡Cajas- de recluta previstas
en 106 decretos de 16 de junio último
(D. O. núm. 132). he tenj,d,:) a bi-en
disponer que se organicen ,primera
mente los ,centros. de movilización y
reserva en 106 cuales 6C concentra
rán tod06 los antecedentes, mobiJiar:o,
efectos, valores, etc., de las antiguas
Zonas de reclutamiento y Cajas de
recluta que cOfIe5!pOflda a ca9a Cen
tro de movilización, continuando la
tra:mitaciÓll de a;l'.unt05 pendientes bajo
el mando del jefe de éste.

Transte:urrido un p1azo de quince
días desde la fecha en que hayan sido
organizad06 los Cen.tr05' de mc.v.illiza
ciQI\¡ y reserva, se llevará a cabo la
disoluci6n de organismos. prev:6ta en
quellas disPMici.onea, di5~ribuyéndose

en.tre los que quedan, por acuerdo del
Jefe de cada Centro de movilización
J" reserva, los efectos, valores, mobilia
rio etC., que ae concentrar.on en ello>

Lo comun:<:o a V. E. ,para 6U cono·
cimiento y cumplimi.ento. Mad-rid 1
detiuliode 1931.

REEMPLAZO

-Señor...

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: V¡'sto el escrito que el
comandante Militar de Canarias re
miti6 a este Ministerio en 19 del pre
sente mes, dando cuenta de haber de
ela-rado de reemplazo provisional por
enfermo, con residencia en dichas i-6
las, a ,partir de 8 del mes actual, al
capellán segundo del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, D. Valeriana
Carvajal Zoido, con destino en el
Hospital Militar de Badajoz, he te
nido a bien confirmar la determina
ci6n de dicha Autoridad, con a.rreglo
a la orden circular de 14 de mayo
de 1924 (C. L. núm. 235), Y en las
condiciones que determina el decre
to de 24 de febrero d~ 1931 (D. O. nú.
mero 45).
• Lo comunico a V.E. para su cono

cimient'J y cumplimiento. Madrid 30
de junio de 1931.

Señor Vicario general Castrense.

Señores General de la primera d¡vi·
'1116n orgánica, Comandante militar
de Canarias e Interventor general
de guern.

~"
':if\

Señor General encargado 001 despacho
de la Subsecretaría de este 1{jniste~

rio.

Lo comunico a V. E. para su coao
cimiento y demás efectos. Madrid 1 de
julio de 1931.

. ·Circlllar. Ex6:no. Sr.: He teni.do
a bil'n d'stponer Que los coml6arios
de Guerra de primera clase nombra·
dos ,para las In.tervendon~ de las
ocho divisions orl;'ánicas y las do;, CA.
mandancia' Militare, de Ba~eare6 y
Canar:as, por ~'rden ci.rcu.\ar de 2S de
junio último (D. O. núm. 140), ejer.
zan el mando de las Jefá,:uraa de las
Intervenoiones 'Mil:,tares citada,.

Lo comunico a V. E. -para su co·
noci.miento y cump1i.mient:J. Madrid
1 de julio de 1931.

ORDEN DE SAN HERME.
NEGILDO

-

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Se dispone
que en la~ briga.das de Artillería que
110 tengan ex;prOS'affilente designa.'do
General, se hará cargo del mando ac
croenta'1 de ~s mi$as el coronel de
más antigñe.dlad, pert-eneciente a uno
de los regimienbos que las constituyan.

iLo -digo a V. .E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 1 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado por el Conosejo Director de
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Helmenegild'o, he tenido a
bien conceder al oficial primero del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Milita
res D. Leandro Mass6 Sancho, de es
te Ministerio, la 'Pensi6n de cruz de
San Hermenegild'o, con la antigüe
dad de 20 de abril último, la que per
cibirá desde primero de mayo si
guiente.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y d'emú efectos. Madrid
1 de julio de 1931. •

~f1or Ge~eral encargado del despa.
cho de la Subsecretaria de este Mi·
nisterio.

Seliores Presidente die Conlejo Di
rector de la. Ordenes Militares de
San Fe,rnando y San Hermenegi.l
do e Interventor general de Gue·
rra.

Exomo. Sr.: Vi's,to eu-anta te ma·
nifiesta 'l'n .c'1 oesr.rito de V. E. de fe
ch.a.17 del mesl actual, he tenido a
bioen '&Ipfoba.r eJ PQISle areelDiPlazo por
el1lfermo. a partír de 1.0 del cOn'iente
mes rY con- ruiden<:ia en, esta plan, del
oficiad ,tercero del' Cuerpo auxiliar

:Sefior...

ULAcrON Qt1B .11: crTA

Coronel en situación de reaerva.

. D. José Agudo Pintado, afecto pal'a;.
haberes al 2~ Tercio, para Guad.~,
;~ra. -



AZAÑA

-

Tenientes coronele•.

JUtLACION QUE BE CITA

Señor General de la $exta divi..s.i6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Pamplona, y quoe el comandant<, y ca
pitán de la ¡propia Arma, D. Miguel
Esquiroz Piudo v D. Damiel Villa
nueva Muñoz, de6tinados en dicha
Penitenciaría, pasen a continuar sus
servicios a la PenitenciaIía Militar
de Pamplona.

Lo comunico a V. E. para su co
n<lc:mlen~:J y cu~imiento. Madr:d
30 de junio de 1931.

-

Tenientes (E. R.)
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Joaquín Andreu PeJlicer, de la Co
maL"ldancia de Teruel, para Alcañiz
(Teruell.

Alfonso Carrasco Gómez, de la Co
man,dancia de Jaén, para Ca~telar

(J aén).
~Iareia.J. Sánchez González, de la

Comandancia de Cáceres, para Cor:a
(Các:ere;o).

Jesé Bono Ortiz, de la Comandan
cia de Almería, para Melilla (Africa).

J oa::¡uín Belmcnte GÓmez. de la
Comandancia die Ciudad Real, para
Ciudad Real.

Francisco Ferná,:¡dez Morcuende,
d.e la Comandanda de Cá<:eres, pa:a
J arandilla (Cáceres).

J osé Río Carril, de la Comandan
cia de Lugo, ,para Lugo.

Juan Ramón Real Tru6il1o, de Ja
1931.-Aza- Comandancia de Ciudad Real, para Circular. Excmo. Sr.: He tenido

Torrenuev.a (Ciudad Rleal). bien 'dis¡poner que 105 jefes y ofi-

I
Antonio Recio de la Cruz, de la ciales de Infanteri~ eomprendi~o()s. «:n

.Comanda,ncia d~ Badajoz, para Ba- la siguiente relacIón, que pnnc~p,a
dajoz. con D. José Solís Ibáñez y termlna

Circular. Excmo. Sr.: He tenido José Garda Suárez, de la C::-man- con D. Santiago Tejero Gil, pas~n
a bien disponer el retiro para los puno c1a:lcia de Granada, ,para Mo.tril (Gra-,R servir los destinos que en la ml.6-
tos que se ex;presan en la 6i·gu:ente nada). IDa se les señalan.
reladéc. de 136 clases e individuOcS José Diaz Mar~ínez. de la Coma'Il- Lo ccmunico a V. E. para su cono-
de trOlpa c:\e la Guardia Civia ccm- dancia de Alic~te, paTa Aliocante. cimiento y cum;plimiento. Madrid 30

prendidos en la 'misma, la cual co- Anton':o López Domingo, de la Co- de junio de 1931.
mrem:a con D. LuiJS Valdés Melero y mandancia de Vizcaya, para GUZCU-" AZA&A
termina con Manuel Fernández AJI· rr:ta de Juarrcs (Burgo:).
varez, por haber cumplido la edad Ff'!ipe Re~o Pérez, de la 'Coman- ¡Sefior.••
para ohtenerlo en el mes actual, d:s- danda de Pa.lenda, para OsorDo (Pa
poniendo, al propio tioempo, que por leneia).
fin del mismo mes, sean dad06 de baja Manuel Fernández Alvare2, de la
«t el Cuerpo a quÉ' ~ertencen. CCI'11andalnda de Cáceres-, para Se.

Lo comun:c'l a V. E. para su co- rradi.tla (Cácer~).

Jlociminto y cumplimiento. Madrid 30 ~tadrid 30 de junio de 1931.-Aza-
de juni::l de 1931. tia.

2 de julio de t9-31 O. O. nÚ1ll.14(
--------------...;..-------~--_._----_ ..-._-

. D. JO€é 'Mcl:l!la Cano, de la Co
man,dancia de Valencia, para Va.Ien·
cia.

D. Manuel Fernández Coso. de aa
Comandancia de Caballería del cuarto
Tercio, para Trigueros tH.uelva).

1). Antonio Cortaire ElizagaIay, de
la Coman<ianciJ. de :r-<avarra, para
Pámplona (Navarra).

D. Manuel Gómez Cañas, de la
C:>m~danc:a de Teruel, 1>ara Alba
nadn (Teruel).
. D. Juan CaIrilero Chum:llas, die la
Comandancia de Albacete, para AI
earaz (Albacete).

D. Angel Rodríguez Garoía. de la
Comandancia de Sevilla, paTa Este
pa (Sevilla).

Madrid 30 de junio de
fia.

IAilefatlldro Arauio N\1fiez,de na Co. Excmo. Sr. : He tend.d-o a bien di,s-
IIIland-an'CÍ,¡, de Orems8, para Villano- pon,er qu,e el cOl'OMl de Infantería
va (Oren:te). D. Arturo iC-ebrlan Sevi'lla, jefe d:e Ia

R&fa61 GonlAlez Si,erra, dé la Co. Penitenciaria Militar de Fuerte del
ma.1lldlal1d:a de GTanada, para 1llora Cerro d.e San ,Cristóbllll, quede en &j¡.
(Gn.n.ada). Ituación de d'iapOtnible forzOfO en

: .....,..

AZAÑA

Señor...

JlELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. Lui~ Valdés Melero, de la Co
m~ndancia de Jaén,- para Linare~
(J aénl.

D. Berna'~ Ol'va Galera, doe la Co
ma'ndancía de Albaoete, :para Bien
servida (Albace~e).

D. Ange:l MOTelllo Cebrián, de la
Comandancia de \Cuen-ea, para Ma
drid.

Sargentos.

Marce:lino Va.llejo Barra, de la Co·
manoc:lancia de Se¡ovia, para Buendía
(Sag-ovia). .

Antoni,o Bles.a Caro. de la Coman
d~ia de Sevilla, ¡para Sevilla.

Cabo,

Juan Garda Mont:lIa, de 181 Co.
mand'anda de Caballería del cuarto
.Tercio, ¡para Marchena (Sevillla).

Guardia•.

--~~ ...-------
I.tetol e!llnl81t81'f1

BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la ins-tanda pro
lllDvida por 1:1 ex capitán de Infantería
:'). Dieg-o Bravo dd Barrio, con domi
cilio en la calk de la Magda~a, flÚ
111~ro 19, piso seg,:.:ooo. en súplica de
que sea rcviasdo y resuelto nuevamen
te el expediente gulr.rnativo qué se le
(ormó y por el que fué :;eparado dd
"ervicio, según o1"cfen de 20 de mayo
::e 1924 (D. O. núm. 114), he resu~to

¡le'lc~timar la petición del interesado por
:;0 concurrir ninguna de l.1s círcUIllstan
cías que ~e ¡.n<1ican en el título XXII,
tratado III del Código de Justicia mi
litar.

Lo com,mico a V. E. para su cono
cím:ento y cumplimiento. Madriki 30 de
junio de 1931.

AZA&A

Scftor General ck la primera d'ivisi6n
orgAnica.

DESTINOS

D. José So11s Ibáñez, de la Caja
núm'~ro 14 (Hue-lva), .a la Caja nú·
mero 10 (Sevilla).

D. José Ferná':ldez Maca.pinlac, d;e
la Caja núm. 40 (Bilbao), a dispom
ble en Bilhao, ccntinuando en la co
misión con f'erida por orden de zs
de abril último.

Comandantlll.

D. IldefoMo Calvacho Pétar:o, d,e
disponible en la sexta, .a la Caja nu-
mero 40 (Bilbao). .

D. José Ang,1.a,da España, d.e dis
ponible en >la sexta, a la Caja nú
mero 38 (San Sebastián).

CapitaDIlI.

D. Luis Fernández de Pinedo
AlonJo, <loe di~ible en la J~xta, al
bata.1l6~ dle m-on-tafia) 8.

D. F,ra.nci'SICo P-elli"cer Ta.boada, de
disponibl·e en la eexta, al batall6n
de montaña, 4· .

D. Eugenio López Echave Sustae
ta, de la Ca.ja d.e Mtranda) 75. a.la
llelrt1l divt.i6n.

'(SIcci6n d, Co,dabilitlad,)

D. Eug.enio AlonlO GonzlUez, die
disponible ·en ,la iHxta, a.l rei'i'mt~.
to, '0,

D. FraniCÍsco de la Brena Qu-eve.
do ,de dilllponible en la anta, al re·
gÍJIniernt-o. 23.

D. JOJ6 Inc~ra Vidail, dlel regi
miento. 23, a disponible en Santan.
der.



D. Justo Yáñez Marín, de d.ispo- Comandante.
nible en la sexta, al regimiento, 14.

D. Ramón Colomer Martí, de dis- D. Ricardo CabaUé Pabolleta, de
ponible en la sexta, al regimilento, disponible en Valencia.
·14·

D. Mig-u~l Tuero Castro, del regi- Capitán.
miento, 14, a disponible en Pamplo-
na. ,D. Antonio González de Penas, de

D. Joaqub SoTchaga Zala, del re- disponible en la tercera.
gimiento, 14, a disponible en Pam-
plona. Capitanes (E. R.)
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'dI'! ..
A la Ca;a núm. 3S (Guadala;ara)

Teniente coronel.

D. Alfonso Mateos Camp05, de la
zona de Soria núm. 25.

Comandante.

D. Enrique Fernández Pérez, de
diStP0nible en la primera.

.D. Juan Clavel L6pez, del regio D. Angel Saavedra Gil, de la zona
mIento núm. 20. die Teruel núm. 26.

Teniente coronel.

Capitanes (E. R,)

Capitán,.

.- -r-'--:;~'~

A la Caja núm. 32 (R_sea).

Capitán.

D. Pedro Gallardo Puerro, del ba
tallón montaña núm. 7.

-.".~

D. Joaquín González Gallarza, dis
ponible en la primera.

CapitúJ.

D. José Montolíu Hervás, de dis
ponible en la cuarta.

eapitan.. (El. R,)

D. Antonio Arias Vaquero, de la
zona de Guadalajara núm. 27.

D. Adolfo Moreno Calleja, de la
misma.

D. Francisco Ruiz Rivero, de dis
ponible en la selrunda.

D. Francisco Rovira Quintana, de
dis,ponible en la cuarta.

A la Ca;a núm. 34 (Terull)

Teniente coronel.

D. Pablo Martín Alonso, de dispo
nible en la primera.

Capitanea (E. R,)

D. César Freijó Sordo, de dílrpo-
nible en la prime.ra. .

D. Santiago TeJero Gll, de dispo-
nible en la tercera; .

Madrid 30 de JunIo d'e '193 1.-
Azafia.

A la Ca;a núm. 3.~ (Sori4)

."".Ai.:-:iZ"·

Capitán (E. R.)

CapitAn.

D. Antonio Tarrasa Entrambasa
guas, de la Caja de Alci.ra núm. 40.

Comandante.

D. José Forniés d~ Campo, de
Comandante Militar de Paterna.

A la Ca;a nt4m. 21 (AlciTa)

Teniente coronel.

Capitanea (E. R.)

D. Anastasio Arbizu Elcarte de la
zona de. Valencia núm. 14. '

D. Miguel Ferrer Canet, de dis
ponible en la tercera.

~apitán.

D. Francisco Gómez Palacios de
disponible voluntario en la terc~ra.

D. Guillermo Navarro Marcos, de
disponible en la tercera.

D. Ignacio Motilla Más, de dispo-
n:ble en la tercera. .

D. Rafael Blasco Borreguero, de
la zona Caste1l6n núm. 22.

A la Caja 1lúm. 30 (Castellón)

Comandante.

D. Luis LIoret Mérita, de di6poni.
!Jle en la tercera.

Alféreces (E. R.)

D. Manuel Agustín Sánchez, dI'
diSlponible en la sexta, al batallón
montaña. 4.

D. Pedro Pineda HeralS. de ¿i,po.
nible en la sexta, al regimiento ní:·
mero 30.

D. Carlos Hernández Benito, de
disponible en la sexta, al regim¡l'nt ~

númer~30.
D. Mariano T.ejo Navas, de di&

ponible en la sexta, al regimiento
n'IÍmero 23.

A la Ca;a núm. 9 (Uheda)

Comandante.

D. Juan Arredondo Acuña, de la
Circunscripción de Ubed!a, núm. 10.

D. Ern$to L6pez Salcedo Justi
niano, de la Caja núm. 12 (Huel
va), a la Caja núm. 13 (Cádiz).

Tenientes.

D. José GaI5tón de Iriarte San
chiz, del regimiento. 1, al regimien
to de carros, 1 (Madrid).

.o. Luis León Garda Caballero.
del regimiento de carros, 1, al re
gimiento, l.

D. Restituto Serna Alonso, del re
gimiento, 30, a disponible en Bur
gOll.

D. Antoo:o Arnáiz del Pozo, de
disponible en la sexta, al regimie.nto
número 30.

D. Daniel Iglesias Franco, de dis
oonible en la sexta, al re¡timiento
número 30.

D. Sebastián Carrasco Galindo, del
Tegimiento, 23. a disponible en S.n-
tander. .

Capitán (E. R.)

Tenientes (E. R.)

. . D. Adelardo Gra¡era Benito, de!a D. Antonio Segade Segale¡ui, de
'Ona de Valencia núm. 14. . la zona die Soria núm. 25.
~~..._,.....

,.

Comandant...

D. Juan Díaz Escribano, de di.s.
ponible en la quinta.

D. Abd6n Lambea Sanz, de la zo
na. de Soria núm. 25.

CapltAn.

D. Angel Hernández del Castillo,
de la zona de Jaén, núm. 6.

CapiUD (El. R.)

D. ·Manuel Hurtadlo Hurtado, de
la zona de Jdn nl1m. 6.

A la Ca;a núm. 20 (Vallneia)

Teniente 00l'0D81.

CapltiD. •

D. Ram6n Castro Gallarza, de die.
{lonible en Almeda.

C.plto (El. R.)

•••
tt¡~~¡la. ae CI.lllarll • trll ClDlllar

ASCEN¡s.oS

CireulM'. Excmo. Sr.: He'. tenido .a
bien conceder el· empleo ~or .Imnd~
dlato en propl1$ta extraUI!U.'I1I.rl&
a.sce~sl al aH~rez de CabaUerla q;:. ~
D Andr~s Motol Pérez y suboficl'i.u
la' misma Arma D. Pablo Baz~n. 10;

I heras, con destino t? 1~ reclmlen.
núms. 8 Y 3, respectivamente, C'lute.·'os primeros en IUI ~,. Y de- .
declaradO'll apto! p&ra el uc:entO,

" ....'t
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Señor...

RETIROS

Teniente :Coronel.

b~o diE·f rotar en el que les cooJiere
la antigüedad de 7 del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
junio de 1931.

UUQ01f Qtm. .. C1'U

A capitán.

D, Juan Ruiz Rodríguez. dis;x)1lible
(orz(lso m Granada. con la ant:güedad
de 11 del mes actual.

,D. Francisco Duque Pnlk1(), del pri
mer regimiento ligero. con la de 4 del
actual.

D. JI.lan Gal'eia Vale rl1: 3 , <le\ regi
miento de cOoSta núm. J, con la de n
del m1smo mes.

Madrid 30 de junio de 193 I.-..-\zaña.

A alfErez.

Señores Generales <le la primera, se
gunda, quinta y octava divisiones.

Señor Interventor general de Guerra.

A \teniente.

n. Francisco Gascó Ahad. del r6 re
gimiento ligero, con la de 4 del ac
tual.

D. Mariano Co·r.olla Plal1la.. d:slloni
hIt" forzoso en Huesca. con lade 11 del
mí·smo mes.

Excmo. Sr.: He tenido a bien conee
del', en propuesta extraordinaria de as
censos, el empleo superior inmediato a
los oficiales de la escala de reserva y
€uboficiales de Artillería cOffi1>rendoidos
en la siguiente relación, que principia
COn D. Juan Ruiz Rodríguez y temu
na con D. Juan Garcia Valerga. por ser
los más antiguos en sus respectivas es
calas y hallarse declarados aptos para
el ascen,o, asignándoseles en el que s.e
les confiere la antigikdad que a cada
uno se le seña.la. \

Lo cOlDUlllico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
junio de 1931.

AZAÑA

Ex.cmo. Sr.: Vista el acta de la
Junta. facultativa de la Academia es
p:~<:iaJ de Artillería, referente a la re'C
tificación en el puesto que corresponde
al alférez-a!utm1O. hoy teniente de Ar
tillería, D. Manuel Pérez y Martínez
de Victoria, por aumento de puntos en
al ooeficiente; teniendo en cuenta que
al hacerle la lilpidación de su coefi
ciente se le deducen cuatro puntos por
al<!, en vez de dos, P'X los motivos que
s~ expresan en la citada acta, he teni
do a· bien disponer quede rectificado el
pue!rto que ocupa en su escala el tenien
te me.l'.cionado, oolocáooole entre los de
su eml)1eo D. Luis Serrano Pablo y
D. Antonio Gracia Hernández, que es
el que le oorre!WOOde.

Lo comunico a V. E. para SoU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid' 30 de
j.unio de 1931.

ASCENSOS

Señor General de la séptima división
orgánica.

SeilOl' Director de la Academia espe
dal de Artillería.

-
IExcmo. Sr.: He tenido a bien confe

rir, ('11 ¡}r(J'\)uesta extraordinaria de .a5
Cl·n'Ql'. el rnl'¡)leo superior inmediato a
los jdc's y ofidales de Artillería com
prendidos en la siguiente relación. que
princip:a <:00 D. José Tenorio Mu~sas )'
termina ccm D. Jaime Parladé Gross,
'por ser los más antig,::os en MIS res
lll-.ctivas escalas y hallarse d,clarados
apt;), vara el ascenso, al·~gl:fmdL)les en
el que se le.., confiere la antigüedad de
') .tIe jUl~io actual.

Lo comunico a V. E. para sou cono
cimiento y cumpHmiento. Madrid 30 d~

junio de 1931.

.. ...- '(~.:

Coroneles.

....... ,.:.L'" \~ Mo

Sefior...

D. Ham6n Cibran Finot, en Sala
manca.

D. Eduardo Esteban ASCtTIS i, en Ma
drid.

1>. Julio Riudavets Ferrdro, en Ma
drid.

D. IWcfonso Sanchez Anitúa, en Bar
celona.

D. Federico Vigil Asensio, en Ma
drid.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede el
pase a situación de retirado, con resi
dencia en 100 puntos que se indican, a
los coroneles y teniente coronel del Ar
ma de Caballeria que 10 han solicita
do, en virtud y con sujeción a los pre
ceptos del decreto de 25 de abril últi
mo (D. O. uUm. 94) y posteriores dis
JlO,iciones complementarias. ·en cuya si
tuación percibirán el haber definitivo
que les corresponda y que oportuna
mer.te se les señalará.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡>limiento. Madrid 30 de
junio de 1931.

D. Eduardo Quero Gokloni, en Cór
<loba. '

Madrid 30 de junio de J931.-AzaÍla.....
••ceIO. .a A"IIIBl'fI

ANTIGüEDAD

Excmo. ·Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de Artillería don
Joi·1é Barbeta Vi!ches. en ~lica de
mejora de antigüedad en su actual em
pIco; teniendo en cuenta el infonne emi
tido por el coronel dírector de la Aca
demia e:special 'de Artillería, he resu'!lto
desestimar la petición del recurrente
por carccC1' de ~r~cho a lo que rolici
ta y e'''tRr cOfI'IlI>l"endldo en el plrrafo
tercero de la orden de 18 de marzo
6ltimo.

Lo COlt1l'Jll1ico a V. E. para a.u C0110
dmi-en.to y efectos. Madrid 30 de junio
de 1931.

Señores Generales de la primera y ter
cera divisiones orgánicas y Director
gencral de Marruecos y Colonias.

Sdior Interventor general de Guerra.

aaucroN 013 11& CITA

b
lA \Coronel. I

n. Jo~ Tenorio Muesas, de la fá
brica de Murcia.

A teniente eorone.l.

D. JO'é Gayoso Cuasi, del segunckl
regimiento ligero.

A \comandante.

D. Carlo~ López-QuetSrla Bourb6\1,
dillponij>le forzoso en Madrid, con la
anti,qliedad de 22 de ~ro de 1929, co
locándose delante de D. Mariano Sanz

,Ramlrez de Verlfer.

BAJAS.

Excmo. Sr.: Visto su telegrama fecl~a
20 del actual, dando cuenta a este MI
nisterio de que el comaru:lante de Artí·
lIería D. Pedro Rodríguez de Toro
Mesa, supernumerario sin weldo en Ma
drid no ha firmado la l)I'omesa de adhe
sión' y fidelidad a la República. he teni
do a bien d'i~ner que cl interesado
cause baja en el Ejército con arreglo
al decreto de 22 d~ abriJ último (DIARJO
OFICIAL núm 90.)

Lo com!.:.llíco a V. E. para su cono
címíento y culltplímiento. Madrid 30 de
junio de 193I.

Sc~or General de la primera divisi6n
orgánica.

Sellor Interventor genera lde Guerra.

D. Jaime Parladé Gros:ll, de la Gen-
la Academia eSl'e- óarmCTla de Tá4J'ger. Excmo. Sr.: H~ tenido a bien t01t-

, Madrid 30 de junio de I931;¡......-Azalia. ceder al comandant. de Artillería dOl!'

S,eftor General de 1a octava élivisi6n
. orgÚ'lica.

Sel'ior Dir«tor de
cial de Artíllerla.

A !C&p1tAn.
COMISIONES
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Sdior Comaooaate m:litar de Cananas.

Sciíores Gern:ral de la sexta división
()r/(:nica e Interventor ¡:ren~.ral de S-
GUC'l'ra. enor...

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

.~

Excmo. Sr.: Vista la in&tancia pro
movida por el cápitán d'e Artillerfa
O. RMt1ón Pel'la Allon'so. Con destino
rn la Fá'brka de Trubia, en súplica

,de que se le abone 41. gratifiC'aci6n
de profesorado, que dej6 d~ percibir
en la. Academia especial del Arma, con
mot,ivo de haber quedado 'suapenso de
empleo y sueldo durante 101 mese~ de
julio de 1939 a febrero de 1930; ale·
gan'<lo el recurrente. hal!l1.rae ~ i¡ua.1
dad -de con<lic.ionea que ~Ol c~~

'tes D. H~rme!lt¡cgiklo '!:sé ,oab;et'o"
D. Florentino Páez SI~~ y D."

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con & ..

,e,scrito del 15 dd' actual,pTOI\t1ovida
,por el al,férez 'die Ita escala de comp1e
:mento de Artillería, afecto al regi
,miento 3 pie,' 2 (G~rona), ,D. Guiller
mo GiltPelrt Ferll'án, en súplica de qU'e
se le conce'C1'3 efectuar las prá.cticas
de '/>u em'pl'eo I~,n dicho Cuer'¡)o y en
1'a Fábríc.ma d'e p6!1voras y explosivos
,de Grana'da, con arregilo al,a.rtlculo
nuil1tcl de ;la circultar de 27 de diciem
bre de 1919 (C. L. núm. 489) he 'te
n¡(lo a bi:n autorizar al recurr~te

pi/fa verifi,carlas únicam'ente en el ex
.presado regimiento, 'Por un pl'azo no
inf¡:rior a tres seoml8nas, .según deter-

Señor Gelleral de la segunda división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica, Intend'ente ge:Jerál Militar
e Intenentor general de Guerra.

AZAÑA

RETIROS

(Coroneles.

Teni:ntes coroneles.

,RELACION gUE SE CITA

Señor Genera1 de la cúacta división
orgánica

mina el mencionaido artículo, una vez
que las 'PrácticalS que debe realizar
son 1as del sel"vicio peculiar de su em
pleo

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim¡;~nto. Madrid 30
.de junio de 1931.

Circular. Excmo. ,sr.: Se concede
00 .'Pase a .situación de retirado, con
J;esjd~nda en los puntos que ¡,e indi
ca!'." a los jefes del Arma que lo han
9Olicitado, en vir,tu<i y CO'l1 sujeción
a los prece'ptos de¡~ decreto de 25 de
albril ,úhirno (D. O. núm. 94) y pos
terior :'s d-j;S'POsicioJlles cOIIll?lem.enta·
rilas en cuya situación percibirán el
haber definitivo que -les correSlPOnda
y que oportunamente se les señalará,
causando baja en el Ejército por fin
del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
e:miento y cumplimiento. Madrid 30
d~ junio de 1931.

D. Antoa:o C\)T'tina Pérez, a Valen
cia.

D. Angel N~~rón Fuentes, a Ma
drid.

D. Rafael Pel1ic,er ¡<le! CorroJ, a Va
;encia.

D. l"ernan<lo Andch Herrera, a Fe
rrol (Coruii'a').

D. Reodro Aragonés Linares, a Ma
drid.

D. Ramón Es>cob'a1' Puig, a Va
'Len cia.

D. Rafael Latorre Roca, Ill. Pam.
plana •

Madrid 30 <le junio de 193r.-Azafia..

AZAÑA

DISPONIBLES

PRACTICASI

),1 AiTRnrOXIOS

D. Rafal lJ1ar.lck·ras Pueyo, del 1~
regimiento Iig>ero, a disponible fOO'
zoso en POlltevedra.

D. Manuel Botas Montero, del 15
regimiento Hgtero, a di6ponible foro
zoso en Pontevedra.

D. Luis Sánchez Cantón, de dispo
nible forz.oso en Pontevedra. al 15
regimiento ligero.

Madrid 30 de junio <he 193t.-Au
ña.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia fecha 18 de! actual. dama cuen
ta a este Ministerio de haberse acoroa
do el procesamiento del alférez de Ar
tillería (E. R.) D. Luios López Lacalle,
d,,~tim.do actua:lmente en el tercer regi
m:ento a p:.e, he resuelto que el intere
~ado quede di9pOnible gubernativo en
e.;a Corna¡;d'anda. con arreglo al decre
to d~ 24 de febrero de 1930 (c. L. nú
mero 55).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
.¡un:o de 1931.

Seíior General de la primera divísión
orgánica.

Ex:~''l. Sr.: C(laform~ con lo soli
cit1<h p"r e' Cal)¡tán (k- Artíllería don
Sal~t:ago Lezca!JO ),[cn-:l'oza, deftinado
en la Fábrica Nac:onal de prodtoctns
';ufmicos, he tenido a bien conced:rlc
ii':~l~Cia para contraer matrimonio con
ddh Ma.ría de los Angeles Alvarez
l'arareda. .

Lo crmnnico a V. E. para su cono
:imiento y cumplimiento. Madrid 30 de
junio de 1931.

DESTINOS

General de la actava divi
oll'gánica••

In~rventor general de' Gue-

Manuel Rodríguez Chapado, con desti
no en la Fábrica de pólvora. de Grana
da, una comisión del servicio de trés
mC6Ses de duración, a fin de iI)Slpettionar
la fabricación de los lates d'e pólvora
que para los cañones de 38'1 y lO'S en
Vickers, de"til1l3dos a las Bases Nava
les, .fábrica la Unión Española de Ex
pJo.sIVOS en su Fábrica de Caldácano
(Bilbao), debiendo disfrutar el mencio
nado jefe, durante este tiempo, las die
taas reglamentarias haciendo los viaje;,
tant?, de ida como de regreso por ferro
canu y cuenta del Estado para lo cU3il
le será extendido el oporh.no pasaporte
por esa división orgánica.
.~ cOUDllico a V. E. pa:ra su cono
~Im~nto y cumplimiento. Madrid 30 de
Juma de 19JI.

Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno provil ion;¡1 de 'a República, por
rt-soluoió:¡ de esta ¡echa, se ha servido
cl;Oferir el cargo de director de la Fá
brica Nacional de Toledo al teniente co
ronel de Artillería D. ),lario Soto San
clk'. destinadu en la Es:uela de Estu
dio;. Supt'~iores ),lilitares.

Lo comunico a V. E. para su cono
c:míento y cum!):im:ento. ~adrid 30 d~
junio de 1931.

Scií0r Genera'l de la primera d:visión
orgánica.

Señores Interventor gcne.ral de Gt:erra
y director de la EscueIa de Estudios
Su1>eriores Militares.

iE;xcmo. Sr.: He disp::esto que los
ca.pltanes d.e Artillería com¡>I'endidos
en la .siguiente relaci6;¡, que princi.
pia con D. Evari'3to Fiernánd.ez Gar.
cía y terminia con D. Jo'Sé Sánchez
Cant6n, pa~n a 100S destinos y si·
tualCÍon~oS que a cada u,no Ee le se·
ñala.

Lo comun.ico~ a 'V. E. :para su ca.
nod,x:nienlto y cumplimiento. Madrid
30 de jurnio de 1931.

Sefior
si6n

SedO('
rra.

ULACIOJf on la errA

D. Evari..to Fernández Garda, del
~ S' l'e¡oilm,i1e,nto .ligtero, a dis.poniblt¡
forzoso en Pontevoe<ln.

D. Tomás P~rez Lorente, del 1'5
regimiento .ligero, a diSlponible f(}r
zo~ en Ponteveda'a.
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Oficiales primeros•

. D. Manuel CorraJee Gallego, de
iSf?nible forzoso en la primera di
iSlón y en comisión en la sección de

ln.tenren<:ión de este Min:sterw, a la
InSopeccioo general de 106 servicios

Intervención (Valladolid).
D. Juan Gómez Gonzá1ez. de di&

ponj,ble forzos<> en la cuarta d~vi·

si6n,a la In€pección general de les
servicios de Intervenc:ón (Zaragoza).

D. Ram6p Miró Noriega, de dis
poni.bl forz().."U en la· segun'da divi
sión, a la IIltervenci6n militar de la
;primera div:si6n.

D. Jacinto López Zabalegui, de dis·
ponible forzoso en 1fl 5'exta div16ioÓn,

la Intervención militar de la ter
.a div~6i6n.
D. COI1'6tantino Albarrán Santos, de

disponible forzoso en la primera di
visioo, a la Intervenci6n mHitar doe
la sexta divió:ón.

D. Lui:s Martínez Delgado, de dis
onible forz09~ en la tercera divi.

sión, a la In,t.ervenci-6n militar de la
octava divi6i16n.

D. Luis de Torres Vbquez, doe
interventor de los servicios de Gue·
rra de Guadalajara,a la tnspección
general de los servicios de lnt~rvelli
ción (Madrid).

D. José Bercial Esteban, de la I~.
tervendón Militar de la OIlarta dI
visión, a la tnspoecci6n ~nual d.e
los servicio! de In,terv~d6n (Zan
gOla\.

D. Gregorio Martlnez Planchuelo,
doe .la Intervenció:l Milita'!' de la
!!~tl'ti'ma di vi05ión. a la tltlt1eTVenc:ión
Militar de la pr·imn-a división.

D. Elf&eo Sanchiz Melián •. de l.a
:ección d? Inte~vendón die ¡,51e MI
:'iMl'rio, a la In'tervencilSn Militar
de la !:1\arta divi~i6n.

D. Eduardo Romero Gornzilez, ~
ia I!lt·ervrnri6n MilitaT et~ la pn
n;l'.r:l rl:vi",ió;¡. a InteTventor dI' los
Sl~rv¡d05 c;1.e r,"ernl d~ Guarlaaa;a.ra .

n. losé Valdé! Guzmán, de dispo
Dible ·fonos·~ en la primera división,

Intrrvl'ntor de los eervicios de Gue
ra dI' Granada.
D. Ferm!n Pérez Gay, de tnterven.

t<1r de los ~{"rvicios de G1\e.rra de
Gnnarla II la Suci6n d·! Interven
ción de '('~te Minist!rio.

D. José .Puerta~ Gómez de.~erca.
do de interventor de los ~rVlCI'01 de
Gu'erra de Menorca, a interventor de
l~ servicios de In:geniero.s, Subpal(a.
duda del servido de Radiotelegrafía

Automovilismo, Depósito de gana
do y iPosicion~ de la Circunscripci6n
de Melilla•

D. Enrique Pujol Barga1l6, de la.
Intervención Militar de la tercera di·
visión a interventor de los .ervici'Ol
de 'Guerrá de Menorca.

D. Luill Gómez.Landero Ballester.
de dis'P0nible forzolo en la Coman
dancia Militar de Canarias, a inter
ventor de los lervicio. de Artillería,
Propiedades, Accidentes del Traba
jo, Legalización de documentoe y po
s.lcione.s de la CircuI16Crip,ciÓ'n del
Rif.

Ma<1rid 30 de juni·o de 1931.-Aza•
fla ..

Señor Jefe de la! Fuerzas Militares
de Marruecos.

S.~ñor Interventor general de Guerra.

DISPONjIBLES

,.' '- .'_.. .~....'"~:~~~
D. Antonio Pineda Albert, ascendi

do, de la segunda Comandancia, a la
,"'mpañía de Intendencia de Baleares.

Madrid 30 de junio de 193I.-Azaña.

Excmo. Sr.: H~ tenido a bien dis
poner que el escribiente del Cuerpo
auxiliar de Intendencia. D. José Váz

,qttez de la Calle, disponible gubtrna-
tivo en Ceuta. pase, a partir de 27
del aduaJ. a ia situación de dispo
nible forzoso en la misma plaza, has
ta que le corresponda sor colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30
de junio de 1931.

ULAClOIf ou- a errA

Comllarlot de Guerra de leguod.
cl••e.

•••
.'Icelda de IlleRlerD.

altAClOM P .. crta

fael Angulo, a los que les fué abonad.
la expre~ada gratificación por orden
de 30 de marzo último (D. O. nú
mero 74); teniendo en cuenta los in
form.eS en:¡itidos por 1'a Intendencia
e Intervención IGelneral Militar, he
tenido a bien disponer que al men
cionado capitán D. Ramón Peña Alon
SQ, le sea abonada la gratificación
solicitada, correspondi:.nte a los me
ses citados de jlIriO de 1929 a febrero
de 1930. debiendo ser rec1aJmada por
~I segundo regimiento d.~ Artillería
hgera.

. L~ comunjco a V. E. para su cono
c~mlento y efectos. Madrid 30 de ju
DIO de 1931. , '1

AU.ÑA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica. J. .

I /. 'tiI

Señores ~~~erale~ de la sépti'ma y oc
tava dlVl>SlOnes orgánicas Interven
tor generall d.e Guerra y Director'lit la Academla especial de ArtiIk,.
1'&. '¡.;.:1I!ía:¡~

LICENCIAS
~ ',~'J!.:j:'

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
ASCENSOS cita.do pOr el comandante de lnten-

-....~ dencia en situación de disponibl'e for-
Excmo. Sr.: En vista de l - 1.050 en Barc.elona. D. José Bonet

ta ordinaria de ascensos co ~ pr~es- ,I~ los Herr.,rooS. he tenido a bien con
tes al mes actual he tenido rr spo len- áCl(I e,rl e dos 'meses die Uc.enda por
ceder el empleo' de comanda bIen con- a:suntos .propios .para Eaux-Bornnes
escala activa del Cuerpo de a¡te d.e la (F:rancia). con arreglo a lo dispuesto
al capitán D. Julián Azof n

H
8'eDler?s t'n la orden circular de S <Le junio de

d· 'b ra errena - (C L' )lSJ)OI1I le voluntario en O¡diz 1 1'1190;\ . '. numo 101 .
está declarado apto ""ra e··1 :. e cua Lo comuDlco a V. E. para su cono-

1- ¡¡;·cer..so y. . . t r . t M:d'd
~s e~.~á.~ antiguo de su escala. debien-j ~~m.te~.~ l ~;~~11} Iml~n o. a: n 30

o . .!srrutar en su. nuevo empleo la JU le. A ..
8
ad
ntrgUedad de 8 de Junio próx:mo pa- 1 UNA

S ~ I
Lo comunico a V E t S-~fior General de la cuarta división. . . . para su cono- • á .

~Iml.lento y demás efectos. Madrid 1 de I o. .er. olca.
J,U, 10 de 1931. Seiior 1nter\'entor gen:ral de Guerra.

Senor G('neral jefe de la
visi6n ordnica.

Sefior Interventor general

Seftor...

s~gunda di.' 'ICCIO. nI InterulloclOI
I DESTINOS.

de Guerra.'· c' Z

I
.Ircu aro Excmo. Sr,: He tenido

------.........-.-....----- a.,hien disponer que los jefes Iy oñ-
Intlnl.ICIIII m ('J!a1leSl dell ICuer:po -de lntCf1'v,on>Ci6nIne,.) 11"81' •Mi,litar ~omprffidid':05 en la I>j~uien.

DESTINOS 11'~ rel~<:16n, que em,pieza con d~n
. . Román Cuartero ·Morale<'l y term:lla

Circular E • con D. Luis G6mez.Landero Ball~s-
b' d: xomo. Sr.: He tenIdo ter, ·pasen a senir 100!l des'tinos que

a len IfoIpo~er que. l'os 'su~ficiales en la misma <'le les asigna. .
de l!1ten¿en~la reJ.acI0~8J40s a con ti- Lo Icomunico a V. E. pan su Cono
nuaclón

l
, 'Pa'Si:n a .senlr los de!tinos i.miento y c\lmiPlimiento. Madrid 30

Que se u seOala.' I iunio de 1931
•IL? comu·nico a V. E. para &u cono- . • AzAR...

C.lmlen!O y cumplimiento. Madri~ 30 Sei\or...
de jun10 od:e 1931.

D.' Ro,mán 'Cu·artero Moral-e.sl de
d~~ib},e forzoSio en la primer~ di.

D. Ali e(i' M lIn F VI<'lI,6n y 'en co·misión en .la .eocioón
Com'and:nci~ d'ear~1 el~ll' ortea,l d'e la d

J
e IInteTVe~d6n d·e eJote Mint!,terio, .a

[ "4.e I a, a a com- a J1I!IPe«16n genera.! de lo. eervi
paft a de Inll;ndenocla de Canarias. ICIOS de Intervención (Madrid). -
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cual·

(1 de

Escuela de tiro

Sección de InfanÍeña'-
4 caballos de ofu:ial.

J maestro de taller.
4 obreros fi.li1lodos.
:1 malestros arm/et'o,.
J herrador.
2 mecánicos automovilistas.

4 .suboficiales.
J6 .¡eJrgen'tOl.
20 cabos.
6 solda.do.s de primera.
300 soldaodos de segunda.
3 cornetas

1 comandante médico.
1 Q¡¡pitán médico.
I veterinario mayOl'.
1 ca.pelláin primero.
1 profesor segum:lQ de Equitación.

al'!'"
Ganado:

Jefe, 1 General de brigada.
Ayudante, I comanda:nte ('I1e

quier Arma o Cu~rpo).

Secretarios, 2 comandantes
.Infanteria y I de Artillería).

I corOl\1CI cfiftctOlr.
:;1 tenientes coroneles (1 jefe de Es

tudios y 1 jefe detall y mayor).
8 com'ancfall'tes .profesores (J de Ca

ballerla).
S capitan·eI!t 'P'I'oÍ1eSor~ (1 de Caba-

Ile~'a). •
S . tenientes auxi14area' d~ profesw

(1 de Caballerfa). '
3 tenien~ll (E. R.)
I oficial tercero o tlieI'Utld'O y un

:~biente de Oficinas Militares.

23 caballos- d·e oficiilt
4 caballos de trwa.
JO mulos de carga.
4 mulos die tiro.

Secci6n de Arti11eña de Clmpaf[a.

1 coronel <lirectOll'. I

2 tenientes coroae}'W(1 jefe de Es·
tudio. y 1 Jde ~tall y m~or).

5 comtnidaate.s profesoM.
" cll4)itanes ,prof'esoru.
" teniente. auxilia'!'et de P1'ofel'Or.
1 capitán CE. R.). .
2 tenien·tíu(E. R.).
J capitán de Intendencia papd«.

• 1 teniente de Intendencia depOlita
rlo d·~ efectos

.J .oficial tucer~ o segundo y un e,
trIbl'Cnte de OfiCinas MMitare.. . .

ta actual tercera Sección de la men
cionada Escuela de Ti~o, si bien e:
mat<rial de ella formara parte de la
Sección de Infantería d~ dicb? Cen
tro, a fin de que pueda servIr paTa PlalKJ Mayor:
enseñanza en los cursos que en lo
súcesivo ~e cel~bren. E},ca'Pitán 'Y,ofi
ciaies de dicha cotnpama quedara en
situación <le disponible por fin de!l m~
de julio actual. \ .

4.- El Reglamento p~rque se ~\ge
la Escuela Central de T!ro del E)er:
cito, se consideraTá modIficado en~' Asistencia:
sentido de que los cometidos de dI
cho Centro se amplían en cuanto con
cierne al emop.'Jeo tácti~o, mét?;dos ,de
'combate, métooos de Jl1strucClOn ta~-
tica y estudio ·Ml armamento, mUD!
cionesy materiaq ~e la'!. A~mas de
Infantería, Caballerla y Artillería y

división or- a ;a. eJllPCr.imlentación· y prOPUe6tJa del
que haya de adoptar~ como «'egU-
mento.

A este último efedo, dentro de. la
Escuela se ccmstítuil'án las ponenCIas,
va de un Arma, o 'Ya de varias. cuan
do el asunto in.t:res'a a más de una,
que efectúen o:os corres'Pondientes tra-
bajos. •

Todas laos catnRSOnes de experten·
cias Qlle Qetuannen'te funcionan, ce
sarán de51de I~go en su cometrdo }'
remitirán sus trabajos, en el estado
en Que !'le hal1e.n, a la Escue'l'a Cen
tra! de Tiro, para que 'Por ésta sean
continuados.

S.- La Ese~la Centra1 de Tiro de:
Ejér.ci.to, se aju5tará a la pla.ntilla que
a continua.ción se pu1j1,jca.

La,.~ 'Plazaa correspondientes al per
sonal de jefes, ofidales y asimilados, . Contratados:
sec.ubrirán con los que a1 'Presente
forman parte de la Pt.a.na Mayor y
Seccion'es de dicho Centro, respecti
\'amente,los que, dlefSlde luego, .se
con·sí·derlll\'án confirmaidos en sus odes
t:nos. y ~e saclll\'án a cencurso las
Que 4'zstDten .sin cub1'tr.

La tropla y contmtados de la Sec- Tropa:
ci6n de Infunteria, se comp!letará con
los correSl¡>Oonodienle6 .a 1'a com¡>afiia de
carros ligeros de com'bate Que 'S'e di
~uelve, y el eXClC60 de primera cate
gorfa se licen-eiará, deoliiéndo&e, por
este Ministerio, adjudicar el 'corres
ponl<lien'te id'ostioo a iaf& <re e'egunda
categoria que cesen, a cuyo fin curo
sa.-án con urgencioa 1a. oportuna pa- ~atuJdo:
pe1eta.

6,' La :Allana Mayor 'y las Seccio
nes continuarán en· el goce de la do
tación que en e'l' vigen~e presupuesto
en su c3IPrtulo 4.', artfcull'o l.', asigna
a cada una de ella'S, coofÍderán'<lose
an¡J}ad!a ']:a <¡ue tm.f.& la. extinguida
cuarta Sc·cci6n. lA ,sección de Infan
t~rfa ,percibirá, ademáll, la gratifica
ción ,que pan en.treten1miento de los
carro'" d·e combatJe muc:a el :etapftulo
2.', artfcuSo 6nJ'co de 'CJicho prelJU
puuto.·

,.' .La organiZ'aCión de la nueva
Escuela .deberá hallarse terminada por
.fin del mee de julio.
. Lo -digo a .v. E. para .su conocl.
~.i~n'to y cumplimiento. MadriAi J d:
JuillO de 1931•.

AulA
'1 . j .•. i

..-

RETIROS

....... IIeIl1l....... latrlce...

ORGA~ZACION

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
edad l'eg'larnen.taria para obtener el re
tiro el dia 23 del actual el auxiliar ma
yor del Cuerpo auxiliar de Intervenci6n
militar, con destino en la Intervención
de los Servici05 de Guerra de Bibao,
D. Juan Urraca Sáenz, he tenido a
bien disoponer que dicho auxiliar pase
a situación de retirado, con el haber
que le corresponda y que oportunamen
re se le seña.lará,' caus-a.~ baja por
fin del corriente mes en el Cuerpo a que
pertenroe.

Lo comunico a V. E. para ~ cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
junio de J931.

Selior Geuend de Ja sexta
gánica.

Señor Interventor general. de Guerra.

Circular. 'Excmo. Sr.: Para cum
plimen_ el decreto die 30 de junio
del corr~e al'lo (D. O. núm. 143)
re1a.tivo a tia ~orglaniza.ci6n de loe
Centros de enseftanza, por lo 'Que ~-'

pecta a 'la Etcuetla Central de Tiro
del Ejército, se observarán 'f4'S pree
cripciOIlle~ .,iguienm:

l.- La nueva Escuela CenllraJ de
Tiro del Ejértito estará conatitul.da
por Las Secciona de Infantería, de
Artillerla de camlpafta y d·e Arullerla
de costa, con lu actuales seccione.
tcr~.era, prnner'a y segund'a. organi
zánd'Ose· !la. Plana. Mayor ,obre la
base de la ahora existente.

2.- Queda 'I1isuellta 1& actual cuar
ta Secci6n (OabaUerQa) de .dicho Cm
bro, pasando a eítUia'ción de disponi
ble por fin del m~.s de julio el peno
nal de jefes y oficiales..

La sección de Infllln.tie'l'fa de 1a nue
va Escuela 8'e hará C8ll'gO de 1'oI!i 10
c~le~, brblioteca, mobiliario, material
tcenlco y de enseftanza y efectos ~e

todas c~as-e.s de la cuarta Sección qu¡e
se ~uprlme, a-sf como de lI!a documom
ta'<:16n de d.dall y cont'abi1iÍdaId y de
Los fondos, prOcedientdo en el' más
br~ ;pla~, ~ folrttJLa,liz. la corres
po'ndllCnte ll:iqulda.c'i6n., cuyo montante
!deberá remi~Íir en su día a la Paga
durfa Central de letrte Milnis'terío.

El pe~1 tde c1'a&ea <le prÍlntera
iC.ategc!rfa de la cuar.ta ISec.ei6n, teri
1Ic~nclad!<> d'elde ·Idego, excelpto 1101
.V:?,~untal'los, que el IGIenecl&l de la di
vloSlón de Cliball~fa di'SI{)Ondrá pue
a las Cuerpoa de IU primera britrada.
A la.s dlucs die 'segunda cateeorl.. y
'Po~ ~ontrat¡,dOl., lIe 'I~ dará, por _e
M'mvste".,o, e'l corre'spondie'nte destino
a. cuyo fin de,berén cursar con ur.en~
'cra 'J'& oportUIIIa pape$eta.
: J..~.1 ganaldo se1'áen'l/reg'ado en el De
pvsi'to Centnl de Rletmont&.

3·-Q~eda disUlelta ta. comp'alUa eLe
carros ¡'tgOl'OS <le combate, afecta. • Sellor...
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Sellor...

de servir las redes pennaneDtes de ra
diotelegrafía, telegrafía y telefonía, ten
drá a su cargo los siguien~ cometi
dos:

a) Formar personal para servir las
estaciones radiotelegráficas permanen
tes.

b) Instruir a la oficialidad y clases
del Ejército en el servicio de transmi
úones propio de los Cuerpos armados.

e) Redactar los reglamentos por que
ha de regirse el servicio de transmi
siol1'es.

d) Ensayar y proponer las regIaS re
lativas al funcioanmiento de dicho ser
vicio.

e} Ensayar los aparatos que deban
usarse en el mencionado serricio y pro
poner su adopción.

f) Preparar y dirigir los cursos oc
cesaríos para difundir entre la oficiali
dad de las distintas escalas del Cuer
po de Ingeniero; el empleo tictico de
las diversas tropl5 del Cuerpo.

g) Redactar los reglamentos para la
instruecibn técnica de las clases de las
di ferentes especialidades.

h) Estudiar y proponer la organiza
ción y modificaciones sucesins que baya
que introd1:cir en los Parques de com
paftia, división y unidades lJIJperiores,
para que las tropas de Ingenieros ten
gan en todo momento la debida eficacia.

i) Estudiar y ensayar las máquinas
y herramientas que bao de constituir
105 Parques anteriormente citlldos 1 re
glamentar su uso.

S.· El nuevo Centro deberá baIlar
.e constituído por completo en primero
de agosto pc6ximo.

Lo comunico a V. E.para .. cono
cimiento y cuml)1imiellto. Madrid 1 de
julio de 1931.

.~¿.~,

llOó-,41
11 .caballos de ofici.a1.·, ,
3 caoliallos de tropa.
8 mulos.
Madri-d 1 de jlilio <te 1931.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cu~limiento al apartado e) del artícu
lo quinto del decreto de 30 de junio pró
xilllQ pasado (D. O. núm. 143), he te
nido a bien disponer lo siguiente:

l." Se crea el Centro de Traa:misio
nes y Esttdios táeticos de Ingenieros,
que tendrá a su cargo los organismos
siguientes: '

Escuela de Transmisiones.
Servicios radiote1egráficct", telegráfi

cos y telefónicos permanentes.
Escuela de Radiotelegrafía peQUa

nente.
Escuela de Estudios ticticos de In

genieros.
2. '1 La plantilla del citado Centro

será la que al fina.l se ~i<:a, y el per
'sona,l que en la mistDa figura se cu
brirá con arreglo a las nonn.aá que a
continuación se expresan:

El de jefes y oficiales; por concurl;o
'entre los del Cuerpo de Ingenieros.

El de clases de segunda categoría,
por este M inisterio, y el declases de

.primera categoría. lo nombrará el Ge
,nera-I de la primera división, sacándolo
del 'SObrante de los disueltos regimientos
1e Telégrafos, Radiotelegrafia y Auto
movilismo y demás uni.dad~ de Ingenie
ros de la suprimida primera regi6n.

3.· IEI nuevo Centro tendrá su rai
dencia en Madrid, estableciéndose en los
loca.les de la actual Escuela de Trans
misiones y en lo~ del disuelto regimien
to de Radiotelegrafía y Aotomoviliano,
que no están ocupadO! en la acl'uatidad
por el Parque de Automovilismo de re
ciente creaci6n.

4.° El Centro de Trll41fSmisiones y
Estudios tActicos de Ingenieros, además

~j.•••at'W

15 caballos de olicia1.
4 CaJblao}1os de tropa.
16 c.albal1os de tiro.
4 mulos de tiro.

Tropa:

z su-1>oficia.tles.
6 sargentos.
10 cabos.
4 soldados de pcimera.
140 'M1)dQdQS de segunda.
:3 come1las.

CanoQ°:

eonlr,,'odas :

1 herrador.
2 mecánicos automovi:li&tas. -
Obreros filiadd3: 3 sargentos (ar-

mero, mecánico, autamc>vi14s.t'a); ca-bo
(mecánico automovilista); un obrero
'primero (<:a4>intero); 5 obreroos l;Ie
gUIl>dos (mecán'icos. automovilistais,
electricistlas y artificieros).

1 coronel dire<:tOll'. '.
1 teMenlte coronel jefe de Estudios.
3 comandantes I profiesores.
4 ca¡>hllones proresores.
I ca¡;ítán (E. ,R.).
2 ttenient'e. auxillWes ele profelor.
1 tenlicnte .(E. ,L). .1',
1 oficial y 1 e5Cribiente de Oficinas

Mi:itan'e3.
1 suboficial.
3 5lad'gentos.
5 cabos.
2 cornetas.
2 sold.a>dos de primera.
40 ,solldaiOOs de 'segunda.
2 mecánicos con!duqtloiree ntOlllOri·

¡¡'stas.
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~~~~:::. ; : 1'; l'¡ 1'; l'; ; J ; ; ; ; ; ;¡ ; ~ ~ ; ~ j~ ;;;
Reda permanen'e. «(ad/otete- (7) (8) (9) i

Il'afistas)..... ••••.• > • 1 2 6 > > 9 1 4 t • > 6 20 81 89 10 146 > > >

f~~ifi~q'¡~'y'iáb~~¡ó;i~'d~ > > > 1 • > > 4 > I > > • :i 1 20 36 3 107 (~~ ~ > >

rldlotele¡raffa.............. > > 1 > 1 > > 2 1 2 1 > • .. > 2 4 2 12 ~. > > >

. Sct:tl6n de nl"tli". Idctlcen I 1
Dlrecci6n..... ...... ••••.. • I • » 1 • • 2. ,. » • » • • • »- t • 6 7 t 1 2

l.' etue.·Orpnlzad6n del terreo I
nOYdalrucc\oaa••.•••••• ~>. 1 1 • > • ~ ••• 1> t >. > •• > t 2 I

'" ctue.-PIIentes militare. 1 ea- I
mutlicadoDH....... ••••.••• » » JI» » » 2 • » • J » 1 ,. » • • » • I 2 3

TOTAL........ 1 2 6 10 15 1 I 3 a 3 3 I -.a:rii 113 142 20 3376i{3 5 8

(1) Primer Joefe.-:(z) Detall yIdenanzas.-(7) Jefe de las .tede&·-I Sector S, Marruecos y Sabara.-(llo)
JIlayor.-. (J) Secretano.- (4) Jefe (8) Uno para Madrid y met>eorolo- Obneros filiados procedentes deol E;$.
<le eetudlos.-(S) Proliuor.es y ayu· gia y otro para el ~stO.-(9) Ma- ta.blecimiento .IDldustrial.
<iantes.-(6) Pva la SerociÓll de Oro drid. Sector N. O., Sector N. E.,

. ~ •• .w..>- o ;"d <.. -.:..-. Ec.m;.ga
Madrid 1 de Jubo de 1931.-Azafia.

.............
COMISIONBS

Excmo. Sr. ~ A propuesta del Mini,s·
terio de Economía Nacional, que traslada
a este dClPl'rbmento el subsecretario de
Fomento, he tenido a bien conceder aUto
rización al veterinario primero D. CaT.
IC5 Ruiz Martínez, con destino ea 101'
Servicios de la plaza de BiJbao, para
€Ice se traslade a Copenhague (Dioa
marca), con el fin de que del 14 al 1;
del próJCimo mes de julio repr$eDte
.. España en el Consejo Internacional
de Lechería, que se ha de celebrar en
~icha capital.

Lo comunico a V. E. paTa su com
dmiento y efectos. Madrid 25 de ;u

. nio de J931.

Stflor General de la sexta división 01'"
. gánica.

DlESTlINOS

Circular. EXlCmo. Sr.: He tenido
""1 bien dielponer que ellI Jeie y oficia
I es id't1) Cuerpo de SirMtildia.ci Miliotu
que figuran en l1a. sigu'Í<e:note. relaei6ft,
qUe prindpia: con D. Emiolio Pacheco
Fuentes :y termma con D. ]01' .Vi-

'" •••. ," ,,,,_,, .. :w..;.,¡,

llanueva ael¡¡yo, pasen.·a.los die6tinoe
y situaciones que se ind,can.

Lo camoo'¡'co a V. E. paca ¡su cono
cim'Íoento y cUlIl'pHmiento. M9drid 30

de juma d'e 1931.

Señor•••

ULACJON gm a CITA

Teniente coronel mé'dko, D. Emi
¡¡'O Pa.cheoo Fuentes, diS'PODfure en
CáJdizse 'le designla pe'l'a jefe de los
Serv.i~iOl sanitll4'ios .de l'a seglmd/a. di·
visión.

GaP)tál1 médico, D. Fnncisco Pon'
¡tes Inc!>1.Jtl,sa, ,detl! HOSIP'ital MU_tar
de Zaragoozli., a,1 reg;mi'ento de Oarros
d'e combate, z.

Calpitán médico. D. An·tonio L6pez
Cot'ar~o, del batallón de 'Zq>adores
Minadores, 8. al regim.iento ~ In
fan·tería, 3. (Rectifica.ción.)
, Ca'Pitán médico. D. .Perfecto Pefta
Ma1"tlnez, de'l .regimiento 'd'e Infante
rla, 3. al batp;1l6n de Zapaldoor¡es :Mt
nta.dore:A, 8, continuando en.los cursos
de ~rmovenerologla de q.ue es alum·
no. '(IRoodfi.cac.i6n.).

Cq>itán (E. R.), D. JuliA," Rivero
Pmto, <Id .Hosopitall Mi·Uta" ide Cara
banlChe'I, a 'Jas· Ofidna.s de la. primen
In'&'pecci6n getnera.1 de Sanidad Mi.
ntar. '

Tenrente onédk.o, . D. Juan José
Apellániz Femán~ez, del Grupo mix
to de IngenÍleros de .Menorda, pasa &

fa ~i'tuaci6n ~e .. Al SeTvicio de'! Pro
tetctorado". ¡por haber ISÍdo destinado
a ~~ Intervtenciones y Fuerzaos ]difia
nas de la regi6n de Gomara-Xilluen,
,por orden de la Presidencia del Go
bierno provisWmal de la R'e;públioa. (Di
rección gtlltletal! de Ma1"T1llCCO!> y. Co
lonias).

T~nien.te médico, D. Federico Po
veda Mode'9to, de \la; ComaooancÍ'lJ¡ de
$anidad ,Mifitaor de Meli lla, al Grtrpo
de .Fuerza's ReguI~res Indígenas de
.Geuta, 3, .a prO'pue.sta del Jde de las
Fuerza,!> Militares doe M1arrueoos.

Ascendidos al empleo de tenientes mé·
dicos por orden -de esta fecho, inserta

t1J el DIARIO OFJCIAL núm. J43.

D. Jasé Alix AIlii~, a la compiaflfa.
automóvil de Vlveres. (V.)

D. Frands'co Rodríguez 'Arce, al
pri,me.r Grupo de ,la ~rimera Coman·
dancia de Sanidad. (V.)

,D. José Ve\lui:o .Eseasti, a.l HOI'
píta:1 MULtllll' de urgencia. (V.)

D. Ben'igno Ruza Rodrí~ez, .1
t&rocr Grupo de ta primera Coman
d/aInlc:iat de Sanidad llilital" ,(Vallado
lid). (V.)

,D. Gonza1o Piedrol/a Gil, ,111s~
G.rupo de ,la .segunda Coma.nldudll:"r
,5i;ni<llad. (V.) ..;'
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PLIEGOS DE CONDICIONES

Señor General de la quinta divfu.ión or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

dado de baja en el Cuerpo a que per
tenece por fin del referido mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
junio de 1931.

,... _,
Ci,cula" Eromo. Sr.: He' i;nido

a bien .aprobar 105 pli!'lgos de con
diciones técnicas ry legales que .a
conbinua<:i6n 6e i:neertan y que han
de regir en la subasta que, con ca
rácter urgente, se celebrará por la
Comisión dl~ Compra del Servicio de
Aviad6n Militar para adquisici6n
de cord6n -amortiguador.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectoe. Madrid 30
de junio die 1931,

•••
Jllatll'l '1 1\!IICIC.

Selior...

mos y señalando longitudes de 15
centímetros. Se estirarán tres a cuatro
veces. sUlSpendiendo ade-má6 de la otra
extre~dad, ~n peso de 1 So gramo••
Las dlfierencias de alargamiento de
unos hilos cCta otros no pa6arán de 1:1

AZAAA centímetros después de un minuto
de carga. Una vez ouitado el Ee6O,
la longitud entre señales no deb&á
exc.ooer Cte 16 centímetr06. J..a tem
peratura de la habitaci6n deberá e6
tar ootr.e 15 y 2S grados, así como la
de los hilos de caucho.

S." Fabricacith~.-La fabricacián
del cordón se !efectuará con hilos de
caucho de un milímetro de secci6n
cuadrad06 aproxi'madamoente y el nú.
mero de hilos queda fijado para cada
secci6n en la tablaadjoota.

Mientras no se oe.specifica lo con·
trarío el co;rdón amortiguador se SleI'
virá en ro.ll05 de longitud mínima
de 70 metros.

6.'" Prese"tación.-Cada., paquete
vendrá con unos precint06 colocadoe
a ~o largo de cord6n y di6tandadoe
unos cuarenta metros. Est06 pre
cint06 llevarán la ñeha ~ fabrica
ci6n, número ce fábrka y \ilombne
d'el fabricante, venQrán envueltos en
papel impermeable y con u.n número
de estos suficientes para su buen aJ
ma.c·e.namiento, los !extremos vend(án,
sujetos con cionta de loma.

PLUGO DE CONDICIOmS QUE SE CITA 7.· PnulJas.-Lae piezae no po-
drán ter coDttroladOI buta un mes

PU'KfI..de cflMicifl"es tlc"icas a que después de su fab.ricación. De cada
na de ajustars, l4--subasta ,;S'NJatla rollo de cord6n se tomarán d06 pro
a la 'flro'¡ucci6" "acional ;ara la atl- betas de un metro de le>n~itud, la
quisici6" de cord6" amo,tiguodor. una, d/C un ex-t.~mo dle4 ol'O110, y la

otra, a voluntad del inllp!1Ctor o en-
l." En material obj.!1to de la su- c.a.Tgado de la rec~pción, teniEb-QO

basta es el que. le expresa a contí- proKente qu.e deben bacerse los ensa
nuaci6n y CO'l1 ,los .p1'eCios limites yO! 10 'an1les .posible, una vez cortada

que asimismo se indican. la probeta.
SOO metros de cord6n amortigua. Para ef.~uar las pruebas., se pre-

dar de 10 milfmetr06. ra cuatro J>I'!- parará previamente la probeta para
lsetas. ser Bujeta ellltre .la. mordaza, de la

soo metros cordón. amorti.guador máquina de ensayos apropiado para
<t~ 12 miHmetr06, a cinco ~as. est·irar el caucho v d~pués die ha-

2.000 Imetros de cordón :amortigua- ber marcado. 'PI'eviamente, 'Con pun
dar de 14 milímetroe a cinco pe.se- ZODo'!iI 'dos referencias dietanciadas
'tu. 0,20 centím~tr()S.. Se estirará <Le un'3l

8.000 m~ros de cordón amorti- manet'a condnua, haftá producir un
guadOlr de 16 miHme~05, e ll'eis pe- alargamiento de 100 por 100 (distan
setas. I da entne '!efianea 0.40 m.etrOll). No ha

1.000 metros de .cordl6n amoni¡oua- de oírle ningún CTugído indicador
dar de 16 miHmetr06, a 7,50 ;pee~ltas. de rotura de hiil06 del trenzado cel

2." lns'flecc;6n.-El (lórn6Ji lWJlcr- oeaucbo. S!' repetirá sta operación
tLguador será de prodedencia nacio- tres veces süceiivu y nos sfuenos
nail y su fabrica.ción podr4 eer in.. -ejIerddos y le1<iol en .la tercera o.pe
.pe.ccionada en cualquier momento .rad6n al 10 y al '100 por 100 de alar
por el peJ1SOtla.l que lIe dMigM por el gamiento, deberán. estar .compreodi
Servicie> de Aviación Militar. das el1/tl'eo lu tenlliones mín.ima y má-

3}6 E*cí/ícaci6n. - El cord6n xima, indicada en el, cuadro adj'Un
'am~tiguadOlr estad con.stituído por tOo
hinos dle caueho puro y azufI'e. La De~u61 de un repoeo de diez mi
lecci6n del hilo ier' de un milíme. nutos, la distancia ~Jlir'§. sefia,lM, ~oe
tro lIIPl'oximadra.me.nte Y oej} n'4m.ero ber' ..~ de 0,20 metrOll, con UllIa tp
de hilOll estar' fijado por ~a tIpo leraIllCia en 1m'" de ~1Oe milímetros.
l!'ll la tabla .a;vnta. . E~ peso de la probeta .erá redud-

4." P,ulba íl, Ilastici4ad deZ cau- de> al niletro lineal, d.hiendo quedar
c"".-Ellta .prueba » efeetuará fUi'- ha io loe ,límite. marcados pua cad.
pendiendo varios biloe por .u. extre. m.edida.

D. JOoSé ~ría Menezo .AJlvarez, al!
HospitaA Militar de Bucelona. (V.)

D. Carlos Gonzá'lez-Granda y. Pé
rez al cuarto Grupo de la pnmua
eo:UandGnda de Sanildad Militar (Co-
.ruña). (V.) ,

D. F1rancis:co Allue ,Martlnez, al
:primer Grupo ~e la se~~nda Coman
dan'Cia de Sanid'ad Mihtat: (Zarago-
;z;a). (V.), ,

D. César González del Pino, ad Gru
,po mix.to de Zapadores y Telégraf05
,núm. 3 (Soan<tla. Oruz de T~rife).
(Forzoso.) . .

D. Manuel Lon Teller, aJ regilDllen
to de' Infantería. 23 (Santoña). (F.)

D. Alfonso Sorialno Frald'e, al cuar
to GrUpo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar (Burgos). (V.)
. D. J~ María. Ibáñez Clarís, al

tercer Grupo de :lIa segunda Coman
,dancia de Sanoid'llld Militar (Barce
lona.). (V.)

D. Jesús Guijarro' ,1tlra'bo, ai cuar
to Grupo de fa ,egunda Comandancia
de Sanidald Militar (Burgos). (V.)
, D. Udefoo1Kll Gallego. Asorey, al
Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos, 4 CLall Pal'mas). (F.)
. 'D. José V¡'Uanueva 'pelayo, al ae
gundo Grupo de 'la primera Coman
dancia de .5la:nIdad Militar (Sevilla).
(Forzo!o.)

Madrid 30 de junio de 1931.-Azoal1a.

RET,IROS

Excmo. Sr.: Pad«ido error en el pri
mer apellido del subillS1(leCtor velJerina
rio de segunda clase D. Pablo Ber
nad Molinos, retirado, como acogido a
los preceptos MI decreto de 2S de abril
último (D. O. núm. 94), debe rel:tifi·
carse en el sentido de que en vez de
Bernal'd, como figura en la orden circu
lar de n de jlUllio último (D. O nú
mero 138), Sfll Bemad, que $ el ver
dadero.

·Lo comunico a V. E. para I!IO COllO
cimiento y efectos. Madrid 1 de julio
de 1$131.

Sel'ior General de ~a quinta divisi6n or-
g6nlca. I .1

S.el\ar Interventor genera.! de Guerca.
\

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Zaragoza al tenien
te coronel m6dlco, en sltuaci6n de re
eerva, D; Juan Roche User,afecio a
la segunda .Comandancia de Sanidad
MiJitar, por baber euftl1)lido el dI. 16
de! presente mes la edad para obtener
10,. disponiendo Id pr01lio tiempo •.ea
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itera!; bien por l~ Comités Parita
lTi06 corre.spondienbe6 o ,por los con
trM06 de normas de trabajo acorda
idos por las organizaciomes patronales
'Y obr:e:ras de la industria é.e que se
.trate o ~eraJizadas en 106 contra
tos indiViduales de la propia indus
tria o profesión; declarando también
su sumisión expresa a los preceploo del
decreto de 6 de mano de J929, que
lestabl,e.ce determinados límÍJtea para
d06 períodos é.e liquida:ción de sala
trios y de imposición de multas y pa
'ra la garantía. de los créditos ,por
jornalee.

También acompañan~':1 los licita
dones &1 boletín o' recibo o auto.riza
ci6n que justifique el ingreao de cuo
ta obl,j,g3toria del retiro obrero co
!'f.~pondiente al mes anteri~. ~egún
dispone la orden die JO de Ju,!lo de
11921 (C. L. núm. 3(2); 'Y las empre·
sa6 y eociedades, una certiñcadón
telCpedidB por su director o gerente
que acredite no formaT parte d,e la
misma ninguona de 1116 personas com
,pnendidas en los artícwlos ¡primero
lY aegundo del decreto de J2 de oc
tubre die JC)2,3 IC. L. nlim. 454) y
decreto de 2'4 d& diciembre .de J928
(D. O. nÚLm. 284).
To~ los documentos presentados

lpor los :licitadores en tel aotCl de la
Wlubasta si eatán ex«>edidos en el Ex
Itranjero y en idioma distinto del es
lPáñol, de.ber4p· estar traducidos ,po.r
h il11terpretaclón de lenguaa del MI
lllistlerio de E,sta.do y es.tarán, ade
más tlegalimdoe y v~sadas sus fir
mas' por d~cho, Min.ieterio. Asimismo
>estarán reinteg;rados conforme a la
ley del Ti,mbre, exoeptuándose los
pasa¡por,l'es deE:xtranjerla.

J." No seráln a.dmitidll6 las pro·
posicioJ)¡es que no reúJ1&n los nequi
aitos exigidos en loe ,pliegos de con
dicion,es, ,haciéndose con6tar en e,llas
que el proponente está conforme con
cualbto en los mi9IDOS se estipula.
íl'am¡poco se adlmititráln 1811 que nO ¡se
BjulSten.' 'al modelo publicado en 101
anUJ1iCiM.

4.- Para tomar -¡pute e.n la 6ubu
ta, es condkión i't1d'Í~J16ab¡'e que
dos 4'icitadorecs acompaflena tus res·
pectivas IPI'OIPO.icion.ecs los Il1esguar
dIOS Q'ute iU6tifioue hab~ impuesto en
la Caja General de Dep6eitoe o en sue
Sucur_lee la suma. equivaJ1ente al
S por 'J'oo del importe die .u. ofer-

'!ABLA

minimo en kilogramos Min. (kgs.) Max. (kgs.)

() 30 50

10 30 100

14 100 150

lb 140 300

25 180 2:'>0

Alargamiento al 100 por 100Alargamiento al 10 por 100

10

12

14

16

18

milimetros

Diámetro en

8," El materia.! objeto d~ la su
basta será entl"egado en lotea com
preJl6ivo de _~ada una de las medi
das y en un número de mil!tr05 nunca
inferior al limite marcado ten la con-
dición quirnta. .

Dichas -ellitregas comenzarán. como
máximo a los cuaren.ta y cinco 'dias,
contados a partir de la 'feoha en
que se comuniqllle: la adjudjcacióa de
fulitiva al remata.nte.

PU,go d, cOtUl.icio"" l,gal,s a q"«
Ita (], su¡,tars, la subasta r'S'TfJa
da a la ~roducci6n nacional ~ara la
adquisici6" d, cortl6n aMortiguador.

J." Las ¡>fopoaicionea ee extende
rán len p3lplél sellado de la claae oc
tava y a,parecer4ln sin em.miendaa ni
'raspaduTu a lmenos que 6e. .alven
con nu~va firma, y ee suje.tarán al
modelo. pu'lilicado en el anuncio.

2." ,Los aut~s de lu""1>fOposicio
n~s o eus represe.ntanllee que concu
rran .aa acto, deberán acolDJ)aiiar eu
cé<:W1la o pa:sa¡porte de e.X,tran,jería.1
el áltimo recilio o alta de la. eontrI
bud6rn industlri.a.l. que .COllIeSponda
6atisfacer, según el conoepto en qUle
loslidtad~s compareKan, y ca60
de e~ar exceptuados de la contrib\ll
ci6n índuetriaJl. con aJ'lIleglo a l~ ley
de uülidades. ee justificará e.Me ex
tnemo. No &er' noece6ariQ el recibo
o alta de la contribución i.ndusta'ia!
cuando los proponentes resKlan en
hs provincias Vascongadas o Nava
rra y bastará que acrediten &U' con
dlÍci6n induet!'Íal, ~l1n 10 diepues.
to en los ,~eptO& que regulen el
concierto económico con dicl1as ~ro.
,vinciás. Pero si. ¡er- servicio hubiera
de realizane e.n rterritorio no afOtra
do o comán, al ler adjudicado a IU.
jeto contribu}'le,n,te de régimen dietin.
to, deberá el adjudicatario matricu
larse con,form'e al ~g,l.amento apli
ca1ile en el lugar del eervicio. Los
~lerados o rflPTe&entan.te,s deberán
tamlbién. l!lXhibitr .el :podter notuia.l
otorgado a eu favO(.

Pii'6leDlt'arint!"mbi~n 'la ceortifica~
¡ci6n a que h8lC'e ~fer6DCia el ClelCreto
tcIe ~ de didembre de 1926 ,. re¡-la.
.men.to para .su 8tPlicacl6n, 8111 como
Ita.mbi~n dec.1,ararán en .U6 PJ'OJlOIIi
~ioDilla que los obrero. ~eadoe ~
h cOD.trucci6n ~ 'ma«mal estad.n,
\IOID1etidoa a· condiciones no mferiOll'es
I!\ 'las eetabLecid'ascon cuálctie,r ge-

tas, calculado sobre el precio Umi
te.

La citada garantía podrá eoneig
narSe en metálico o en titu.los de la
Deuda pública, que ,se valorarán aJ
'Precio medio de cOotizadón leIll Bolea,
últimamente publicado. a no ser que
'esté pre.venido se admitan por 6U va
'100' nominal. El .secretélTio del ~i•
•bunal comprobará el ,precio medio
'Con la Gaceta de Madrid.

Este depósito se constituirá haden.
do cono5ltar expre6amente en el res
guardo que tal d<€IJ>Ósito se ha efe(;.
tuado para acudir a la subasta de que
se trata.

S·" La: exp.re~a fianza no eervirá
más que para la prqposioión a ola cual
vaya unida, aunque el licitador. a eu

--------!-----------...!------~-----·Iyo favor estuvieoe extendido el talón
del depÓ6ito. presente distintaa propo
sici()llles.

6." NQ se adonitirán para tomar
parte en la subasta. ni para garanti
zar el servicio, laa cartas d~ pago
que ee refieren a imposiciones hechas
para afianzar otros servicios. por más
que sea notoria la terminación eatis
factoria de l~ miemO<5l, & no se justi
ficase este extremo por medio de la
correspondiente certificación. ha.cién
dose en eete <laSO la tran&ferencia de
la: garantía ¡para responder al nuevo
contrato.

7." El precio que se consigne en
13$ prOiPo-<ÓJCiones se ex.-presará en le
ua, por pe6etas y céntlm06 de dicha
unidad monetaria, no adnütién.d06~
máe fraC'Ción que la de:} céntimo.

8." La eubasta se veriñcad preci
samente en día labora>ble. en la pla
za, local, día y hora que se fije en los
anundos. con&titul)'éndosil! el tribuna;}
en la> forma que ~5Ita.blecen los ar
tículos 32, 33. 34 Y 40 del reglamento
,para la oontrataóón a.dlmiaistraüva
en el ramo de Guerra, aprobado ,por
orden de JO de enero de J9JJ (DIARIO
OFICIAL n,úm. J2). dan<lo princilpio el
acto con la lectura del anuncio y pl1e.
os de cOn.diciones.
9·" Tenm'inada la lectura <le est<l8

docum~ntos, el Presidente dedaruá
abierta .}a, lícitalCión q¡or un p.lazo de
media hora. y advertirá a 106 concu
rrentes que durante él pueden pedir
las eXl]>locaciones que 8timen nece6a
lri:ae &Obre las conc:lickaea de la su·
basta, en la in-teli:gencia de que, ,pa
sado el plazo1abi.erto el ¡n-imer pHe.
go, no se dar eXlplica'Ción alguna.

Durante el eX¡presadlo tpolazo die me
dia hora, ,los liJCita>dores eotrega.rán al
Presi<lente, bajo sobre cerra>do. loe
pliegos que contengan SUlS proposi
ciones y en el anvenfo del citado so
bre deberá hallarse e.scrito lo siguien
te: ccPropoaicione5 para optar a la
wbuta de cordón amortiguador con
destino al Servicio de Aviaci6n Mi
litar».

E,l Pt'elídetllte lo recibirá seflaaa.ndlo
cada ¡pli.ego con d I1wnero que ~e co- '
rre$pOn.cIa pO'1' ~l orden de presenta.
16n, y los de~aT' "obre la mesa a la

vLs.ta del ¡pl1bhco.
Una ve2 presentaldOl a.l Presidente

los ,pIÍ:el'os, no podrán retitrarte por
ningl1n motivo.

,JO. ICinco aninutOls. aa,teas. de expi.
rar el plazo de meodLa> hora. se q!l#o

\, .. , .'.'k. _



ciará en aJ~a voz que falta sólo i!6C
fempo ,para terminar d .plazn de an
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hGTa, el Presidente ¡'o declarará
terminado.

Inmediatamente, el Presid·dite abri.
rá el ¡primer pliego pre,entado y H
dará lectura por el secretario, en a1:a
/Voz, a la proposición en él contenida.
iY 'Sucesivamente Ele abrirán y leerán
loo demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlos.

Il. Una vez terminada la lectura
de laSl pi<l'posiciones ptesentadas, Sol'

forma'fá ¡por el seClfetario dcl Tribunal
de 6ubasta un estado com,parativo de
las miElmas, que firmará dicho secre
tario ~on el v.i6to bueno del Presi
dente y el Intervine del Comisario de
Guerra.

Si de este estado resultasen dos o
más proposicions iguaJes y fue&ell las
más ven,taijosas, deberá .prevenir el
anuncio que el Presidente del tribu
nal de sublllSta invitará a una licita
ci6n por pujas a la llana dUTante el
término de quince minutos a los au
tores de aquellas prlllPosiciones, Y si
terminado dicho plazo sub6istie&e la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjucación del 6ervicio.

.12. Una vez cerrada la licitacicSn,
el Pres.idflWte declarará ace¡ptada, a
~erva de la a:prcbaoión SUlPmor, la
propOllición más ventajO!a. haciendo
a .u favor la adjudicaci6n del remate,
la cual ten<lrá eiempre el carkter de
provisional, dándose' con ello por ter·
minado ell a<:to 'Y procediéndJOSoe Eegui.
damente a extender acta notarial de
lo ocurrido, que au,torizarán todos los
i.nodividuol del tribunal y firmará el
rematante o.su¡ apoderado.

13. ·Loe reSguardos del depÓ6ito
co.r~nte a lu ,prOlP06'ídones que
no fueeen llICepta.das, ni fuesen objeto
de protesta, se devolverán después de
terminado el acto de la subasta. a loe
iotereeados, los que firmará,n el re·
tiré de las mÍ5ma.& lIl1 pie de sus res
pectivae ofertas, qu,edando éslta.so uni
dllEl al ex:pediente de 6ubasta. Igual
roen.te se devolv~rán lo·s demás docu
mento que acom¡pañen a la.-. .P'\'o¡posi
aioo....

.14 La ,garan.tía provioSiO'OllIl se ¡per
derá. quedando su ;·mporte 1lI benefi
cio del T-esoro, cuando el au,tor de la
prCl!lJOlll'Íción que T.esu1..te más benefi
ó06a deje de su&eribÍ'f eJ acta. de w
hasta aceptao.do su com.prmnlso.

r5 Al 'declarar a<:eptada una pro
ooliciÓD !>l! entiende que en aa acep
tad6n va. envue1:ta la re9lpOO1labi.lidad
del 1r'em4litan.te huta. que Ha a,pr<>ba
da por el ,Mini6ter,io de la Guerra,
si". cu.yo T>equi,SiÍitO no empezaTá a
causar efecto a .men()ll que la uTg'eD.cia
del servicio exija se ejecute dellde
'u~o.

16 Si. 1a 6UbaJltaJ fuesoe anulada.
MTl opote.tativo par. el adlIudkat&rilo
provl.lon-a continuar o DO. de aeuerid'o
con el Ramo d~ Guerra, la pr~ta.c16n
del Hrvicio por el tiempo Indi~D.
lable' para ategurar el mi.mo.

17. A4n"oblWio el re·ma,te .Il« quien
~or1'>~-pon.da, el ndjudicatario tendr4
oblilfad61't d~ constituir. a dlsposi.
d6n cel Presid~nte d·el trlbwnaJ, 'U11
dep6aito doefinihvo del ..10 'POI' '100
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~~k'l im¡porte lo) Su adjudicación,
'Con".tltuyémlose este deo6sito en la
':1~ism:l forma que .par:! el })1'ovisional
'Pr·cceptú,\ 13 rondición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de
qunc!' días, c:mtados desde que se
notifique dicha aprobación al contra
tista, y servirá para garantir el cum
plimiento del contrato, haciéndose
const3.r así expresamente en el docu
mento ac:redit!ltivo de la constitución
del depósito, teniéndose pre6ente
cuando corresponda la determl1lllción
en el artículo noveno

18. El contratista 'tendrá obliga
ción de formalizar e6critura y de en
tregar al Presidente del tribunal de
suba6ta, para el curso asu destino el
número de ejemplares reglamenta
rio que establece el artículo 55 d~l

citado reglamento, en el término de
un mes, a contar desde el día en que
6e le notifique la adjudicación defi
nitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura. se devolver:\)
al contratista los resguardos del de
pósito definitivo.

19. El contratista queda obligado
a presentar en la oficina liquidado
ra de derecb06 reales, la escritura o
convenio que otorgue, siendo de su
cuenta el abono del impuesto qut'
proceda y demás gastos que como
consecuencia pudieran originarse. .

2.0' Se·rán de cuenta del adjudica
tarto todos los gaostos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número de
ejemplares que determina el artículo
5S y acta de subasta; exigiéndose al
rematante la presentación de 106 re·
cibos que acrediten babe.r satjllfe~bo

los derechos de inserción de 101 anun
cios.

Los rematante6 de la segunda su
basta no están obligados al pago de
los anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del
contratista toooos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pud'iera tener la mercaD
cía, ¡puesto que el precio por el que
baga su oferta, se entenderá que el!
colocada aquella al pie de lO! alma
cenes del Servicio de Aviaci6n. en
Cuatro Vientos.

EOSito no obstante, si el Ramo de
Guerra tuviera medi.oe de t:rMu~por.
tes pTOipios, se 1()lS facilitará al con
tratista, silempr~ que los neoe&ite pa
n sus soervjcioe, prestándole, ademú
tod·o el apGYO que su carácter oficial
le permita, tiendo de cuenta de
aquél el pa·gG d.e tooos qos gutoe
.que dioho auxilio irrogase.

Z2. No .~ a<:ICteoderá a tatisfacer
ioncJI~mnización 8'1guna, intereses de
demora ni a ¡>agar ml&yorprecio que
el est!,pulado. ,por la creación. de nu~.
~s Impue'lllt>ol, ,portazg06, de'Techos
de faro y ¡pUterto, praiCticajl~z careaUa
.le l()os mercadOlS o lubid81 ae tarifas
de fwrocnrl'iles. As.l como tampoco
ell Estl);do intentad moermar ,la re·tri.
bución conveni.da .por que le ,upl'i.
man o disminuyan 101 citados im·
lpuesto,s o ta.ri fa·s exilltent!lS al con
tratarste el cODliPt'OImiso.

O. O.116m. ¡... ~

23. El contratista queda Gb1igado
a 5atisfacer el impuesto del timbre,
el dte pagos ~l Estado y tod06 los
demás, y los a{hitri06 provinciales y
muniCIpales que 6e hall~ estableci
dos o 6e establ'ezcan e':l el período
de duración del contrato y sean in
herentes al mismo.

24. La ent1"ega de ,los .~ectos con
tratados se verificará en -la locali
Jad y e~;tablecimilento que se deter
mine y la recepción de l<JoS mismos
1ge dectuará .por la Comisión de
Compras, que levantará acta e"il la
qu~ deberá figurar el ptecio p<>r uni
dad y el va.lor total del lote entre
gado. De cada lolle de material 5e
Ifedactará triplicada acta de tecep
dón, uno de cuyoo ejemplares se en
tregará al contratista, otro se reomi
tirá a la respectiva <Sección del Mi
'Oisllerio v dI tercero se archivará en
la Comi6ión.

La re«lpcicSn definitiva tendrá lu
gar antes d.el 15 de diciembre del
año en CUl'llO.

Las entrega6 se efectuarán eon los
pfazQs marcad05 en las condiciollltl6
técnicas.

2S. EI1 pago se hará dentro del 1M
créditOo5 disponib'es, cuya existencia
'Se justificarl en' la formQ. que esta
blece la lev de 19 de marzo de 1912,
'POr 'la P8iradull'la del Slervticio de
Aviación '~ Cuatro Vientos, con caro
go a 106 cr&litojl del .capítulo 6~ti.

mo, artículo segundo de la Sección
cuarta del vi~ente ¡presu.pue6to: <Le
bi~do acreditar, precisamente, el
contra'tío!lta que ha satisfecho la con
tribución indust:rial que le <:orrespon
oda, lall cuotas dd retiro obnero y
,los gastos, impuestos y arbitrios que
enumeran las condiciones 19 a 23.
·Los pal¡'06 se barán una vez recibidos
'Y a.dmitido&lOll artícul06, efectos o
material contratado, o ejelCuta.ndo ~I

-servicio de nef-ere.n<:Ía, verificándost
eln efectivo a'll pie de Caja hasta
5.000 pesetas inclMive. y loe S\l¡pe
'l'iorK a diche cantidad pGr medio
die 1iblfamientos eltped:¡doe a favor
del pagadOO' y en su' 'repreeentación
al <:ontratLsta.

26. Si el con,trati6ta o su re¡>u
sentante, dado a conocer al jefe dlel
~tro o M'talblecimiento ,I1eoeptoor,
se au·semtara sin I>revio aviso ni auto.
r121ad6n de la plaza donde se veri
fiqwe el !ervido, las 6rdoen~ relati
vas . al mismo que fuera nece5ario
comunicarle se' consid:erarán COlmO ei
las hubiera recibido, V de no cum
plimentaTI'31!1] ~ procederá a efectuar
dIcho servicIO en la f<llT1I1a que mb
conven~a a costa y rieego dlel citado
contra·heta.

27. El contratista qu~a obligado
al cumplimiento de 106 prece<ptOll u
lativOll al contrato de trabajo, acci·
dJenu~ traba10 de mujene.t y niftos,
etdtera, establecidos para los patro
'/lOS én e1 Código d,'!!l Trabajo. Que
a"lmismo &e alustar'n. a ,181 obUge
ciones ufla.Lad\s ~ra 10. pa.tronoe
en to'dl8e las ddspOlliciones de. car4ctler
todal aue se encueDJtt'en vi¡oentes.

28., TerminadG el con,trato como
pl~a y fielm«lte por .parte de los
contratlttu, tel Presidente del TlI'i.
bunal, a cuya ditposíci6n etItá cons
tituida la fianza, acordad eu devo-
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lució;), si bien exigiéndoles previa
men,te que .a.crediten haber satisfecho
todo.s los gastos a que se refiere la
condición :zs die ~te pliego, y que
se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras eLel i~ue6to

de derechos rea~.

29. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar
para la ce1ebración del contrato, s.e
anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta dec'1aración se
rán:

I. La pérdida de la garantía o d-e
pósito de la subasta, qu~, 'liesde l'!e
go. se adjudicará al Estado como tn
demnización del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al[ segundo.

III. No presentán'liose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respoo
<liendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su propo-
sición .

Las responsabilidades a que se con·
traen los dos párralos anteriores, se
exigida en la form'a que elStablece la
condición 30. .

30. ·En todos los casos de incu~
¡)limj.~n'to, el contratista seTá requen
do al abono que proceda, Y de no ve
·rificarse en el plazo que se fije, si la
fianza ,prestada o los pagos que estu
viesen pr'llodkntes de satljs~éroS'ele, no
sc cOl1lSideraran suficientes se ex¡pedirá
certificado docl débito por el Coroia
rio dc Guerra, InterVCll1tOl' del tnba
IloaI1 dc subasta, con expresi6n del ca
pítulo, aTtÍ'Culo, sección y preeupueato
a qu~ aí'ecte.

Estc certificado será cor.llaldo por el
pre.sidente del tribun.a.l de subasta al
de\le-K'ado de Hacienda d'e la provincia
donde tenga su r,esildencia el cOOUt
tista, para que, con arreglo a 11) que
esta:blece el artlclilo 61 de ,la ley de
Contabilidad y Aidministración de la
Ha.cien'da pública, se proceda. a. la eje
cución y venta de los biene!t que sean
precisos, en la forma establecida para
\¡ recaudación de tributos, r.entas y
créditos de la Ha.cienida pública, ingre
~lIJI1do el illllPorte del1 d8bito, una vez
hecho e,fectivo, con aplicaci6n al ca
pítulo, ardcdto, secci6n y pr.esupuesto
en que resuTt6 el descubierto y cur
s.aJ1ido el d'elegaodo de &oienda a la
autoridad que le remitió el certificado,
la carta dCi pago que justifique d res
ta.blecimiento del eré'llito en el servi
do doc r,e'ÍleJrenda.

31. La'9disposricion1e's gubernativtLs
, Que en estos contratos se adopten pOI'

Ita Admilnistración, tendrán cuácter
ejecutivo, qu'edando a ulvo ,e,1 d'Mec:ho
~'Cl c01ltratista para 'dlri8'Íf sus recla
ll1'aciones por la vla eootMcl~o Id
ll1il1'ittratiw..

Las cuestiones 'a que es'tOl contra.
los den ori.ren, qUle no le puedan re
10Ivelr por las db¡pos~clone,s upec:lalft
sobre col1itratación llIdm'iInistrativa se
re.&aWerán por La's reglas del deft.c-ho
c.amún. I

32. Esto. contratos no pueden 80-

~2 'de juUe de l ...·U

meterse a juicio arbitral y cuantaS du
das ,e susciten sobrc su in toe!üg,mcia,
n"'ici1sión y ef.ectos se resolverán en
la forma que det,rmina la condición
antc'trior.

33. En caso de muerte o quiebra
del contratista, q~eda'rá rescindido y,
termina.do el contrato, a no ser que
las herederos o síndicos de la quiebra
se ofrezcan a. lleva.rl0 a cabo bajo las
condici.ones estipuladas .en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces quoc
dará en libertald de admitir o desechac
fIi ofr.cimiento, según con~nga, sin
que en este último caso tengan aquéllos
derecho a indemnización, sino única
mente a quoe se haga la liquidación
de los d:.v.en:gos del cOntratista.

34. Por el Ramo 'de Guerra podrá
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a q~ éste se refie
ra, o dejará de consignarse en presu
puesto el crédito nect'6lal'io para el
m;ismo, y que igualmente S'eTá causa
de rescisión ea establecimiento de un
monO'po;,io sobre los efectos o mate
rias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no apaTeZlta con
signado o previsto especialmente en el
pliego de coodic:iones legales, se regi
rá por los preceptos del regdameoto de
Contratación Administrativa del Ramo
de Guerra, aprobado por orden de 10 de
<'1Iero de 1931, Y en su defecto por las
regla~ de'! derecho común.

36. En cumplimiento a 10 preveni
do en el reglamento para aplicaCión
de la ley de 14 de febrao de 1907,
aprobado por ord~n de 26 de julio de
1917 (e. L. núm. 153), se copian a
continua.ci6n l<lls siguientes ,artlcWas de
la misma:

Artículo 10. Cuando se haya cole
brado s;n obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre mater,ia reseTVada a 430 pro
ducción naciona.l, se pod''1'á admitir la
concurrencia de la extra~en1 en la se
gunda subasta o en el segundo concur
~o que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sirvió
de halse para la primera vez.

Aa-t. 11. En' la segunda subasta o
en 01 segundo concurso prevli,to por el
artiowo lIJI1terior, los ,productos naciona
les serán ¡preferidos en cooourrencia con
los prodouctos ·extranjeros, excluíodos die
la relación vigente, rnient,ras el precio
de aquéllos no exceda al de éstos en
más ~ 10 por 100 del preciO que se
fiaJe la proposición más módica. Siem
pre qu.e el contrato comprenda. produc
tos incluido, en la relación V'Ígente y
productos que no lo estén, los p1degos
de condiciooe.s y lal~ prCllp(lSiciones se
agruparán y evaluarán por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacioml establecid'a por el pá
rrafo precedente, cuand'o éste fuera
aplicable, cesará 'Si la proposición por
ella favorecida ,reauJ.ta. onerosa en ~b

del 10 por 100, computad'o sobre el me
nor ¡precio de 101 produetOlli no figura
dO! en d1d1a reW:i6n anual.

Art. 12. En todo ca.o, las prOClOSIÍ
ciones han de expresar los preelos en
moneda espaftola, ente1ld~ndoee por
cuenta del proponente, los adeudos
arllllCt,larios en su caso, 10fS1. demás 1m
¡>uestos, los de transportJet y CUIilesquíe-

47

ra otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega, 15egún las condi
ciones de4 contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otoe
guen cua.1esquiera contratos para servi
cios u obras públicas, deberán widar de
que copias literales de tales contratos
,ean comunicadas inmedia.tamente des
pués de celebrarfos, en cualquier -fonna
(directa, concurso o subasta), a la Ca
misión protectora de la ProdllCción Na
ciooaJ.

Madrid 30 de junio de I931.-Azalia.

SUELDOS, HABER:ES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bren liis
poner se 'Publique a continuación,
reTación nominal de altas y bajas ocu
rridas en el pet1SOnal dd Servicio de
Aviación, que desempeffil cargos de
instrucción e industt'ia., debiendo per
cibir las gratificaciones correspon
~ient~s desde la flecha en que emPe
zaron a desempeñiarlas.

Lo comunico a V: E. para su cono
cimiento y demás efe'etos. Mlaidrid 30
de junio de 1931

AzAftA

Sefior General de la primen divisi6n
orgánica.

SefiQT Interventor gmera.l de Guerra.

ULACION QUE SE CITA

Gratificaci6n de "Profesorado"

ALTAS

Comandantes.

D. José Legor-buru Dommguez, du
de 1 de 111laoy<> die 1931.

D. Ricardo Burguete Reparáz des-
de 1 de junio de 1931. '

D. Carlos Souza Riquelme. desde
I de junio de 1931.

ID. Ignacio Hidall'.go de Cisnuos,
desde I de mayo de 1931. .

c.ptaDea.

, D. Mariano Ba1"berán y Tros de
Harouya, ilesde I de junio de 193,1.

ID. José Arials Joiménez, desde I c:Lt
junio de 1931.

D. ~rturo, González, Gil, desde I de
mayo de 1931. .'.

D. Ca'rIQS Liloro Riega:le,.', d'esde I
úe marzo de 19!1.
. 'D. AntOll1io Pob:lación Sán'chez d,ee..
de l' de junio de 1931. '

ID. AIfredo GutiéI'ftz -L6pez, deede
I de junio de 1931.

D. Anidd. (ñolma AIV'aftz, dad_
1 de Junio.die 19311. .

D. JO&'Qufn Collar Serra, del<!e I
de junio de 1931.

'D. Catrloa de HI(Y& GonzAles,
de I de junio die 1931.



2 de julio de 1f31

D. José de Arancibia Levario, des-
de igual fecha. D. José de la Roquette Rocha. ~

D. Teodomiro González Antonini, fin de tl13IYO pasado.
desde igual techa. I D. José Luis Más d:e Gaminde, en

D. Agustín Arnáiz Arránz, desde l' igual fecha.
igual fecha. Madrid JO de junio de 1931-Azafia.

D. Andrés Pitarch Ruiz. desde 1
de mayo de 1931.

D. R'dro Huarte MendicOla. desde
1 de marzo de 1931.

D. Máximo Conde Figueroa, cksde
1 de marzO -de 1931.

• " ;~_'.~,-!l 'c...~..;.' ..- ~,-~ ¿ .. 'l.--", ... -ItNJlI'a. - .:- . ¡
Gratific:aci6n de "'Industria" - -

ALTAS

Teniente coronel.

D. Juan Catta"geClSa ReveUa!, dJe.s.
de 1 de junio de 1931.

Comandantes.

D.Cat&s BordólIlS Góm.ez, det&de
igual fecha.

Capitanes.

D. Aleja't1'dro Boquer Estévez, des
d= igua[ f~ha.

D. Luis Melendreras Sierra, delCle
igual fecha.

D. Anget'es Gil A1Yarelloa. dcwde
igual fecha.

D. Jt6ÚS López Lara Muñoz, desde
igual fecha.

D. Frandsco Verdugo SanmartfJJ,
desde ] de julio próximo.

DAJAS

Capitanes.

IISPOSICIOJIBS
di la SUbstmt&rfa J SIccIo.u di ntt
IliJistvia J di lu n.,.••ciu C1ttraltl

.'CClI... I11III,"•
DOCUMENTACIQN

Circular De orden del Excelentí
simo Señor Ministro de la Guerra, las
propuestas que en cumplimiento de
~ circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253) han de cursarse
mensúa:hnente a esta Seeción para. 1a.
conceSión de premios de efectividad
al personal de las escalas activas y de
reserva del Arma, se ajustarán exac
tamente al modelo' inserto a conti
nuación y se acompañará a las mistnr.lS
la documentación que se cita, en la
regla tercera de la mencionada circu
lar.-Madrid 30 de junio de 1931.
El jefe de la Sección P. O. Manuel
de Llanos.

Señor•.•

Cuerpo, Unidad o Dependencia Mes de

RELACiÓN de los Sres. jefes., oficiales afectos a estt , a quienes .e propone para la concesión de premiOs
de declividad que se expresan, con arreglo a la Circular de 2. 'e junio de 1928 (C. L. n.o 25~.

~.
\j.:.

te del COIl9f>jo de gobier~ y 1dmfniI
tración; en este MiDlJterio, Secci6n de
Infantería. ,

'Madrid 30 de junio de 193I•.....m Ge·
neral presidenlle, Roftul Rodrigue. de
Ri'fJlJ'a.

JlADRID.-T.u..cW~to .. Je~

,." ... ,."."._....""...._"......d..~ ,d.

El Coma.dante M.,or,

depositario de la Asociación del Colegio
de Huél"fanos de IllIfanberia ha de ter
socio de la misma y al .tuaci6n de
retiraOO, el cual di.fruta1"á una gratifi·
cación anual de 3.000 ~, Y el au
xilia,r del secreta-rio-det'O'itario, de
1.800 pesetas. ,

Los que aspiren a! cargo protnOV«in
sus ~nstancias ~ el pIuo de ocho c:lIu,
a partir de la publicación "lk esta die
po9Íción. dirigidas al General presiden-

i

Ii Ir Premio anual que disfrutan Pr..los para que le In propollll
P&dlda de otlrOe-

!* J NOM[I~fS
~ n fecha que le

dad sufrIda delpu" Por 1101 de !..: ! dr IllHUmafechl l!. aslilla_a para
Ir

~ 1 I'«ha en que debe
de la concesión !:I ~ f'lIIpezar el . concesión F empeur el percibo

O pet'c1bo 1 II-- ... - - o,....-

~

1') ;' V '1í
~. )(

' .
..! v.• a11" , l.'· Jefe,

PARTE'HO OFICIAL

lIIelOl .1 Il1II1Irrt. .
ASOCfACION DEL COLEGIO DE
HUERFANOS DE INFANTERIA

Como aetaración a la dl'POSición ~e
22 del actual (D. O. n<Jm. 131), se dl.
pone que el jefe de tnfan~rla que .ha
de cte.mpeliar el CU'IO die. secretarIo-


